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DECRETO 

CONTlRATACION DE OBRAS 

Núme.,o 3740/1965, por el que se regula la partí
cipaeión de empresa$ extranjeras en la contra
tación de obras del Estado y Organismos Autó
Romos. 

El articulo (marto de la Ley de C011tratos del, 
Estadó de ocho de abril de roil novecientos sesen
ta y cinco admite, con carácter general, la parti
dpación en la contrataeión administrativa de ero-,_ 
presas extranjeras, sujetando su actuación a las 
nOl'IDás 'ordenadorOis de la.. industria nacional y sus 
inversiones a las reguladoras de las inversiones de 
.capital extranjero en España y t autoriza al ,Go
bierno a dictar normas de coyuntura mediante dis
posiciones especiales y por un tiempo determinado. 
. Tal normativa de carácter coyuntural debe estar . 
dirigida fundamentalmente por las características 
!)l'opÍas del sector de la, construcción, a regular la, 
concvxrencia de las empl'esa.s extranjeras en las 
licitaciones públicas J ya que la. participación de 
<Jl1pital extranjero, en< diversas l)roporciones, en 
~mprosag establecUlaR en el país estil, claramente 
.especificada en tll" Decreto-ley de veintisfete de 
julio do mTl l1crvecientos cincuentn, y nueve ,yen 
ltlJS disposÍeÍol1Cl's COfi1plérnlentario,B del mismo. 

, Por cOllsiguienttl J esta regu1aciól1' qeb@ lutcerse 
ét(~ ff>l':flla que no anule la convenierrve üOIDpetencin. 
que implica 11lJ Pl'OI'!(lfiClllJ ~ EspM'ia, ¿te em!lreSaB 
e.xtraujeras en <let€\l'miu!1clos mom<'lutos, siempre 
que ésto, se produzca. tlU formo, beneficiOSa Imra. 
la economía (lel pllJÍs. 

:mn: su virtud, a pl:opuosta conjunta de' los Mi
nistros de Hacienda e Industria,. y previa delibe
raoión Cl.el Consejo de Ministros en su !'eun~ón del 

<lia diecinueve de noviembre de' mil novecientos 
sesenta y cinco, ' 

DISPONGO: , 

, Artículo pl'imel'o.~La contrataci6n de obria del 
Estado por empresas extranjeras se regulará, por 
la 1;ey de Contratos dGl Estado y por las disposi-
ciones del presente Decreto. ,> 

Artículo segundo. - Las empresas extl.'8injel'M 
podrán concurrir a la, ejecución ele obras del Es~ 
tado cuando lo autorice previamente el Gobiérno 

'por razón de las caracteristicas de la obra o por
que sea, financiada la misma con créditos del exte-

. rior,pal'a la obtención de los cuales se hayan esta
blecido o condiciones de excepción. 
. Dicha. opcjón se hará, constar así e11 el pliego 
'de. cláusulas aclministrativas particulares y en el 
anuncio de licitaci6n, 

En las licitaciones en que concurran .. empresas 
extranjm:as, la forma de adjudicación deberá ser' 
necesariamente el concurso-subasta o el concurso. 

Articulo 'tercero. - Las empresas 'extrllnji?ras 
que pretendan (:ol1currir a la. contl'atación de obras 
¿tel Estado debe'ráll reunir lo~ siguientes requi
sitos: 
, Uno, Tener plena c,apacidad para contratl1r y 
obligarse 'confol'll1,e a la legislación de su país; esne 
extremo se acreditará mediante la presentaoión de 
lQS documentos constitutivos, visados por la.ltm* 
bajftd~" do Espttfia y tl'aducidos, pO!' la, Oficina de' 
Interpretación de Ij('lngu'its del Ministerio de 
Asuntos l!1xt~J:iol'(,)s, así 00111°, un (lespacho tlX1)e
cUelo por su lclJnlbajttdu respoctivtl donde' He certis 
l1<IUe que (wuformo tl l~ legislttei6n de su país tie
ne ca,pacidlHl pum obligat'Btl y e<'llQbl,ttl' co:ptríttos 
no s610 (!Ol1 })Il:l'ticulm:es, sino también con Ol'ga; 
nismos l,úblicos. , 

Dos, Que eUell país' de procedencia de la ero
In'esa extl:l1njera se admita a su vez la participación 
d.e' empresas españolas en la contratación de obras 
elel ~stado en forma sustancialmente análoge., I por 

" 
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lo menos, a la q~le establece el pres~mte Decreto. 
Este requisito se acreditará mediante informe de 
la Embajada de España respectiva. 

Tres. Que" la ell}preSa extranjera tenga abierta 
una. Agencia o Sucursal domiciliada en España y 
designe nominalmente los ap<?derados o represen
tantes de la misma para sus operaciones. 

Cuatro. Que la empresa esté inscrita eh el He
gistro Merclmtil, al igual que los apoderamientos 
referidos, y en el Registro Industrial del 1NIinisterio 
de Industria. 

•. Cinco. Que. la empl:esa en su escrito de pro
posici6n haga declara:Ci6n solemne de sometersff 
a, la. jurisdicción de los TribU1~ales españoles; Civi
les, Penales, IJaborales y Contencioso-administra
tivos para todas las incidencias que de m.odo di
recto o indireeto pudieran surgir del contrato. 

Los requisitos tres y cuatro no serán exigibles 
hasta la firma del contrato. ""' 

·Artículo cuarto.~En Jos concursos-stlbnstas a 
los que concurran empresas espafíolas y extranje
rus tendrán preferencia las ofertas de 1m'! primeras . 
siempre que no excedan en un diez por ciento de 
la Ofel'tia. extranjera más baja, salvo que el Go
bierno acuerde otro porcentaje nuís bajo. 

Artículo .. quinto.~TJa üInlwQsa extranjera que 
resulte adjm1iuatítl'Ítt' dobertt eomgtit;uir, inclepen
(lientmnente d.e h~ fianza y sin fil1alidadde garan
tía, d solo efecto de faeilitar 111, disponibilidad en 
llíon0(l¡¡, espafiola, un depósito en divisas cotiza.das 
oficiahnenté en }1s}>!lfia del veinticineo por dento 
tlal importe (le la ulmalida{l media que (~ol'résponda 
~tl contrato adjudieacl0 a los fines del <1esl~rrol1o 
económico elel mifll}'Jo. . 

Este depósito se ('ol1stituir¡1 {~n "el Instituto l<3s-
"})tJ,Ilol de lVT one{]a l~xtranjcrn, <1esplléi-l de la adju
dicación y a,nteFl dél tLhono ele la primera certifi
e!l,olón de ohm, que no se eXl'edint Hin el curnpli
lllÍ8'nto de este requisito. 

Oont;:a esto dep6sito se aln;ír,t tt la ompresa ex
tranjera Ullo,(lUenta en pesetm'l ¡lara htFl atencio
nos de las ob1'l1f1 y ser(t devuelto al intel'O':'Jaclo una 
vez efeetu!1eb h1 l'eec}Jci6n })l'oviRional, AiempJ"o 
que esté eance1ac1a la (menta (le moneda mwional. 

ArMeuIo se:xt6.~,N() se devolvent ~il dt1p6sito a 
que se refitlre 01 !trtículo ttnterior hasta, que 11~ em
prosa extmnj('l'a (l<TéHlitfl 01 pago Itl frOI'!(}l'O de los 
impueAtos que inddu.n l'lolm~ el negoeío." '. 

Al'Menlo RéptiHJo.~JJOH pI1g'ÚS (}(WiVfl,dm; (~el con,. 
l,l'abO 011 favor ele ht NlI pn~Ha oxt1'l1njHl'!l HQ v(31'ifi
(!I11:'l1n ~iémlW~), 011 llmmtttl'1, salvo (IllO el 11liü'¡1,O dc 
nhtMulas íL¿hll in iE4tl'lLl,ivUM po,ttitmIal'üs ¡>réVM la, eOll~ 
('et4i6n (1{~ divÍ!4m'l, t'n ('uyo t:ILS{) (101)(11':1 infol'Ulttl' 
}1l'OVil1H16ntt\ lt la reu¡t{'n,ión c1l'í'1 llliog'o el MiniNttwio 
do C'.c}tlU'IT'<lÍÜ J tlüntl'o del tMmino n, fjttt1 f4(~ 1~di01't'\ 
t'] u,rt[cmlo }ll'ÍnHwo lit"l D(wl,,,to d~) (!Il.tOj'(',{) ('lt1 lW

vién1¡bI'(~ dé mil 11{)VG(',iQnlK)~1 UinClléUblJ¡ JI otlllO. 
Al'{¡imllo (¡('{¡avo, c= ¡JI1Iil OlUpWll!ll.S üOltt4tpwtm'I.),A 

mdl'anjeta¡;¡ que l'eFJnlt~n ucljuc1icatarias S(;j ajusta
rán en BU acbuación a la, legislación lltboral y a hta 
'normas vig<.mtes sobre orden.ac.ión industrial. 

I 

ArtIculo noveno.-Las agrupaciones temporalt>s: 
de empresas españolas con empresas 'extranjeras 'Se 
ajustarán a las sigqientes reglas: . 

Uno. Tanto el contrato como la empresa o eI~.l
presas e~tranjeras que formen parte de la agrlipa
ción deberán reunir los requisitoS' que establece 
el l)resente Decreto. 
. Dos. El Gerente de la agrupación a que se 

refiere el artículo quinto de la IJey de Contratos 
del Estado deberá ser d~ naeionalidad española. 

Tres. El escrito de proposici6n deberá expre
sar la parli<>ipación de las empresas españolas' y 
8xtranjems en la obra de que se trate. , 

Cuatro. El depósito a que se refiere el artícu
lo quinte se reducirá. en las .agrupaciones al por
centaje que represente la parlicipa.ción de la el11-
11resa o empresas extranjeras. o 

:ixtículo décilno.-L·as normas del presente De-' 
creto se a.plicanín sin perjuicio de 10 acordado en 
tratados internacionales y, especialmente, ·en 101"; 
Convenios de crédito ,exiBtentes () que puedan e'S

tablet'erse con el- Baneo Intel'naeional de Recons
trucción JI Fomento y demlís Organismos públicos 
de <:aríícter internacional.. 

B! COl1sajo de Ministros l)oUl'lí dispensar en 
CUHOS ex<:epcionales la aplirad(Sn del présente l)e': 
ol'eto, lll'íwio informe (le la Junta Consultiva. de 
Contra.taci6n Administl'atiY!1. 

Artlé1110 undóeimo.~]?or los Ministerios intere
sacIos en el campo de RUS l'e'i\IJeetivas competsl1-
oías se dictar!~n, en su caso~ las disposiciones que 
puedan s~r !Jrecisas para el desarrollo del pl'e~ 
senta De.creto. 

DISPOSICIONES D'INALES 

Primera,~El pr('Ysel1te Deel'eto ent!'arú, en vigol" 
0,1 <lía siguiente ele su publicar ión en el «Boletín' 
OfÍ<:Íítl del Estado», siendo de aplicaci6n a 10&' 

contratos que se preparen a partir de esa recha y 
a los (ltle e¡;;talldo adualmante en r)repara(~i6n no 
se ll!.ya publicado el anuncio de lidtlW,iól1 en el 
d30lotín OficÍt.tl el01 Estado». 

Scgul1da.~~Rl uno de enero de mil novecientú~ 
¡.¡(~senta JI OdlO quedarú,n sin crleeto las normal' 

~ (!'ontenichts en Hste Dee,reto, salvo (lue el Gobierno " 
p.l'Orrog'ue expresamente su vigenc~i(1, sin perjui-
CIO a_e qUé el Heglamento de la Ley de (5outrai:os, 
ele1 E!ltado punda rO<logcr t~l1 Hn nrti(!t11at1o ltw dj¡.\~ 
lH)Hi(~i01H'~ de nqucl¡.l que 111) tfmgan (~¡11'IÍ(ltl~r {\tJo 

JllluturnL . 
'As/. 10 dilJl1úngo po.1' 01 lm;ricnte Dt}erotn, ti!Ldo, 

Oll Mn.dl'.h1 It aic(li~1!1ig un tlidt1'mlm.i ¿le mil 110V()= 

tlümt()~1 I4HI'Kmi,(t y t\Í11tlO. 

El Ministro Sub¡WCl'et!l.l'!o 
~Ie ,In l'roMld(mcln del Qol)!c:mo, 

r ... urs CAHREltO BLANCO 

(DelE, O. del Estadontím. 308, cle:l965.) 
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MINIS TERI·O D EL EJÉRCITO 

~ORDENES 

Estado Mayor Central 
der Ejército 

Reglamentos 
Sa rectifica la Orden de 30 de julio 

de 1005 (D.O. núm. 174) en el sentido 
de que el precio de v-enta de la «Car
tilla. de Divulgación y Educación Sa
nitaria» será de 3,30 pesetas ejemplar. 

Madrid. 21 de diciembre de 1965. 

----~----.. I •• ~ ... ----------

Dirección Gerleral 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
.JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
Retiros 

Pasa a la situación de retirado, con 
:fecha· 22 del' actual, 'dia en que expi
ró la p.ról'l'oga de continuación en el 
servicio activo que venía disfrutando 
al 'amparo de la Loy (rectificada) de 
2 de diciembre do 1968 (D. O. núme
ró 277), el guardia de segund,a don 
:roSé Lorenzo Mateos, del Regimiento 
de "la Guardia ele Su Excelencia el 
Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos, debiendo hacérsele por e7 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
preVia propuesta reglamentaria ,el se
ñalamiento del halJel' pasivo que pue
do. (lOrl'éspo,/;\{lerle en razón de sus 
años dé servicio. . 

Madrid, 27 de. üirli.flmbl'e de 10~ 

MrmÉNfll'l2. .. 

INFANTERIA 

Reorganización 
Mundos 

tado Mayor Central o.el Ejército, 11e 
designado para el mando de la PLM· 
reducida del -Regimiento de Infante
ría Flandes núm. 30 al teniente co
ronel de Infantería' de la Escala ac
tiva, Grupo de ttl\lIañdO de ArmasD, 
don Manuel Rabanera Ortiz, de jefe 
de la Plana Mayor de Mando de la 
2." Agrupación· de Cazadores de la 
División de Montaña «Navarra. nú-
mero 62. , 

Madrid, 24 de' diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

• En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucción General 165-142 del 
Estado Mayor Central del Ejército. 
pasa destinado a las Unidades que se 
citan el personal de la 1." Región Mi
litar que '8, con ti nuación se rela
ciona: 

A~ Regimiento de lnlanter!a l'fzot07·i· 

Estado Mayor Central -o.e1 Ejército, 
pasa destinado a las Unidades que 
se ino.ican el persona). de la 5." Re
gión Militar que a continuación se 
relaciona: 

IH RegimiÍmto de' Infantería Las 
Navas 1HÍ1n. 12 . 

Subteniente- maestro de Banda. don' 
Francisco Miguel Borrás, de la 1.& 
l\grupaéión de Cazadores de la Divi
sión. de. Montaña .Temel» núm. 5L 

Cabo de Banda, asimilado a sargen
to (corneta), D. V~cente Silva Fonse-
C&, de la misma. .' 

Al Regimiento de Cazado1"es ile Arta 
Montaña «GaNeta" m11n. 64 

~rigada maestro de Banda D. Mo
(lesto Olanó Tohera, de la 2." Agru-·· 
pación de Cazadores (le la División 
de Montaña. «Terneln mím. 51. 

Cabo de Banda (cornet'ft) Ramón :re
rezPelnyo, de la misrnn. 

zable Sabaya ntltn. 6 lH Regimiento (le Caza(to1'es de Alto; 
Montafia Faltarlali¡l núm. 65 

Snbteniente maestro de Banda don "< 
Anastasio Mancebo Barragán, del Re· Cal)o de Bancla, asimilado 'í!. Sal'
gimiento de Infanteri~ Motorizado gento (corneta), }). Antonio Rubio 
Saboya núm. 6. Martinez, de la. 1." A¡,¡l'upación de 

Cabo de Banda, asimila(lo a sa.rgen- Cazadores de la DivIsión de Montaña 
to (corneta), D. Ignacio Cadenas Sil- «liuesca» núm. 52. 
va, del mismo. Otro (tambor), D. Lucio GarcíaPé-

otro (tambor), D. Rein'l11do Medina rez, dé la. misma. . 
Bautista. del mismo. Madrid, 20 dll clicíembre de 1965. 

.4t l/eaimiento de Infantería Mecani-

I 
zacZa Asturias n~lm. 31 

Cabo do Banda, asimilado a sargen
to (cornetá), D. Francisco Lendines. 
MOl'eno., del Regimiento de Illf'ante
ría Motorizado Asturias núm. 31. 

Otro (~ambor). D. Ramón Cantón 
Redondo, del mismo. 

Al lfegimiento ,ie lnfante'l'ia Mecani
zada Wad-Ras mZm. 55 

. Cabo de Band'll., asimilado a sargen
to (corneta), D. Luis Sáncllez Peña, 
del Regimiento de Infantería .. Wad
Ras mimo 55. 

Otro (tambor), D. :Alej¡¡:ndl'o Día7-
l'órez, del nlismo. - , 

A.l liegím'íento ae In;ante"ia Ilcaraztí. 
(la. ,Hc(lza?' a.e 'l'()leaa núm. 61 

'Subteniente mttestro (In BtUldl1 don 
J1.1'an Canedl!. Vázqllez, dol lteglmioll
to do C¡U1l'Otl Alcl1z!l.l' (jG TblGtl0 nil
moro IfL 

Go,bo dtl l'lIl.Udli, flllimilo,dti 11 sar
geuto (t.lI'lrl1(~ta), ]jo J'Ulm /)Jllvo, Gil, 
t10l 11lUlmo. 

M{~tll:1d, 20 de ,Uo1emlrre d.o 19G~. 

MENENDEZ. 

En cumplimiento de 10 éUspuesto 
en la Instrncción General 165-142 del 
Estado Mayor Central del Ej~rcit(J. 
pasa destinado a las Unidades que 
sé indican 01 pel'sonl11 cele la (j.'" He
gión Militar que a continuación se 
l~elaóiona : 

AZ llegimienta ae eazallares ae Mon
tmilt América ntlm. 66 

" 

Subten'icmte maestro dé B'ancla don 
Salvador Puentes Iglesias, de la 1." 
A,grupacitln de Cazadores de la Divi
sión 'de Montaiía "Navarra» núm. 62. 

Cabo de BamIa, asimilarlos, sargen- , 
to ,(corneta), n. Lorenzo IUvero, Ro
mo1'O, d(j 111 lYl.isma. 

Ii! negim1ento Ila GaZatlm'(J8, (te I1lon
ta;ria S'Ílj'¡UI1 m1m, G7 

U:rlg'(l.lla mnefitl'O ele Blmdll. n, llO!,e 
na1'cUno ¡;S'o,l'l'lm, Ilnndn1n, dQ la 2,3 
Agl'upacidn dI'J CU7.adores d{l ltl. 1lio 
vit;ión dH Montf1l1lL "NaVo.rl'l!.ll mlrnO b 

1'0 G2. 
Cabo de Ihl.11cla., atlimilt1do a liar¡ren

t,o (oomota), D. Andl'l\s Jiménez ~Lo· 
rente, de la miS111'!1 

, De COI).fOrmidadc.on lo dispuesto en En cumpllmiento de lo dispuesto 
la Instrncción General 165-142 del Es- en la Instrucción General lG5~142 .del 

Madrid. '20 de diciembl'e de 1965. 

MENÉNDEZ 



, 1.268 29 de diciembre de 1965 D. O, ntim. 295 

En cumplimiento rle lo dispuesto 1 En cumplimiento de 10 dispuesto en 
en la Instrucción General 165-142 del la Instrucción General 165-142 del Es
Estado Mayor Central nel Ejército, tado Mayor Central del Ejército, pasa 
pasa destinado a las Unidades que se destinado a las Unidades que se in
indican el personal de la S." Región dican, el personal tIe la 4." Región 
MUitar' que a continua9ión Se rela- Milit-ar que -a continuaeión se. rela-

A.L . Re.gimiento :.lIi./'lo de Illfa,nteria 
Soria mím. 9 

ciona: cieno. : -

, 'Al Regimiento de Infantería A_m'o- Al Regimiento de Cazad01'es de Mon-
J;l'anS1J01'table Isabel la Calól;ica nú- - laí'ia Arapiles. núm, 62 

mero 29 

Subteniente maestl:o de Banda don 
Pedro :\Iuñoz Lozano, -del Remmien: 
to de Infantería Soria ntim. ~9. 

Cabo de Banda, asimilado a sar
gento (corneta) --D. Angel Gutiérrez 
Samarín, del mismo. 
. Otro, (tambor), D, Joaquín Vento 

Cumbrera., del mismo. 

Brigada maestro de Banda D. Sol 
~Iartíneg Garcia, del Regimiento de 
lrt'fantería Isabel la Católica núm. 2-9. 

Bl'igalia -maestro -de Banda, D. Se-
bastián MartÚlez Hernández, de la Al Regimiento de Infanl~ría Afecani-
1." A.,rtTupación de Cazadores de· la zada Castilla núm, 16 

Cabo de Banda, asimilado a sargen
to (tambor), D. Rogelio Romero Fer-
nández, del mismo. ' 

Madrid, 20 de diciembre de 1965, 

MENÉNDEZ 

En cumplimiento -de lo dispuesto en 
1a IUf>trucción General 165·142 del Es
ind9 Mayor Central del Ejército, pasa 
(l~stiltado a la.s Unidades que se in
dieall el ,personal de la S." Región 
Militar que a continuación se rela

'CiOTW : 

4/ nf'flimiento de Infante?'fa l\:Iotori
~zable l\:Cattorca mlm, 13 

n¡'ig'adn mMstro de nanda D. An
'gel Domíilguez Pnllndel;o, cle} Regi
miento ,de In-rnnteritt Mallorca nti
'I1Hll'O 13. " 

Cn bo de Bandn, nsimilaclo (]/ SIU'
'gento (corneta), D. Miguel Pél'ez Lu
cas, del m1smo. 

Divis(ón, de Montmla -"Urgel» núme
ro 42. 

-Cabo de Bancla,· asimilado . a sar
gento (corneta), D, Pedro González del 
Corral, de la misma, 

Al Regimiento de Cazaclo"res de Mon
o ta'ñ.a Banelona núm, 63 

Brigada maestro de Banda D. Bal
domero González L ó pez, de la. 
2_" Agrupación de Cazadores de Hi 
División de Montaña «Urgel" mime-
ro42.~' , 

Cabo de Banda, asimilado a sar
gento (corneta), D, Antonio Gál'cía 
Segura, de 'la misma. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965, 

MmÉNDEZ 

En oumplimiento de 10 dispuesto en 
la Instrucción General 165·142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
destinado a las Unidades que se in
dlcall, el pel'sonal ,de la, V> Región 
Militar que c. al1nt1nuaa1ón se 'rela
aiolla: 

iH Rllgim'Íe1l¡to. de Infantería Motorl- A la Coml,añía de TranS1JOrte de la 
zabte Tetwín mlm. 14 Brigada l!e Infanterta Mecanizada nú-

Su11teniente maElstl;o de Bancla clon 
mero {{.I 

Martín Pascual Matute, ,dei Regi- Sargento primero de InfanteTía don 
miento ,de Infantería Tetuán núm. 14. Florencio Arranz Rico, de la Unidad 

Cabo" de Band-a. asimilado' a sar-! de Automovilismo 'de la División de 
gento (cometa), D. ,Manuel Cercos Infantería «Guadarrama. ntim. 1i. 
TOrl'ElS, del mismo. < " , • ' ' 

Otro, (tambor), D. I,,(l,ul'Elano Al'ti- A .~a ;Zona d,e Rectutamientoy Movi-
gas 'Menaclas, c,dal mism'o. lizac~ón núm. 17 . 

AL Regimiento Mimto de ,lnfánteria 
Espa1ta' núm. 18, 

Brigada muestro'de Bancta D, Vi· 
'Mnte Castilla Gal'c:(u, ,del negimion. 
1.0 ,de Infantel'ía Independiente Espa
tia, núm. 18. 

Co,bo dé Banda, usimilado. a' sttr· 
gento (Ml'neta), D. Fitlel Navarro 
Liul'tG, ,d¡¡l mismo. 

Oh'o, (tumbor), :o. MU1'inno Gn,licio. 
Ii'emández, del mismo. " 

Subteniente de Infantería D. Jacin· 
to Rubio Gallego, ,de la Zona' de Re
clutamiento y Movilización núm, 8. 

M!l.dl'id, 22 de diciembl'e de 1965; 

En cUlnpl1miénto de 10 dispuesto. en 
la Instrucción Generül 165-142 del Es
t!l.do Mayor Central del Ej6r·cito, Püsa 
destinado a 1M Unidades 'que Be' cl· 
tfl,n el nel'sol1al de la i.n 1'\egi6n. Mi· 
lital' (LUto} n ()ol1tiI1UMi6n se 1'Gln· 
cf()lln: 

Cabo de Banda. asimilado a sar
gento (corneta) D. Jj)sé 'Vega Ramí
rez, del Regimiento de Infantería In-
dependiente Castilla núm. 16. . 

Otro, (tambor), D. Manuel· García 
.lUfonso, del mismo_ - '" 

.~ ., +' 

At Regi9niento dé In,fántel'ía ltlotori
zable A.lava mlm. 22 

CabO de Banda (corneta), Eusebio 
Mmloz Rivas, del Regimiento de In
fantería Alava núm. 22, 

Cabo de Banda, asimilado a sar
gent.o (t-ambol'), D. Julián Al"al'ez 
Barrena, del mismo, 

Madrid, 20 de diQiembre~de 1965. 

MENfíNnEZ 

Situaciones 

En oumplimiento de 10 tlispuesto en 
la Instrucción General 165-"142 del Es
tado Mayor Central del Ejéraito, pasa. 
a la situación que se incllca el per
sonal de lo. S.l> Región Militar que 
a continuación se relaciona! ' 

DISPONIBLES EN I.A ·8.' REGION 
MILIT.(I.R 

Plaza eLe Santiago d,eComposteZa 'IJ 
agregados aL BatalLón 11 de~ Regí
m'lento de I'tLfanterfa Aerotranspm'ta-

ble IsabeL la Católica" núzn, 29 

Bl'igada muestro de Banda D. An
gel Ramos Cano, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm .. 12. 

Cabó ,de Banda, asimilado a sargen· 
to, D. Enrique Gral"la Rodr~guez, del 
mismo. 

Otro, D. Carlos Luengo Batltlsta, 
del mismo. . 

I'laza de O?'ense 11 a(J?'egado at Re
girnirJ'n.to de Infantería Zamora nl1 .. 

mero S 

Cabo de Banda, nsimllado a Sal'
g(ll:1to, D, CelBo Argüellcíl Mollnfl" de 
I1g1'eg(l,r1o 11 (Hcllo UegimlGnto. ¡{l, RIJ(J11n'Íllnto M'lwto alJ In/anteNa 

iJizcaya mZtn. 21 

Co.l)(l de Banda, nslmUudo o. 80,1'
gonto (C)Ol'ne'ttt), D, ltMlwl Canto l~ó· 
l'6Z,dol Reg1mionto cl<J Infnnter1tt 
Vizcaya núm. 21, 

IJlaza .tIa /Jn Faf1'oL allt CawJ,'mo 11 
111, IlQ:(/imto1tto t'l,(i Inf(tntwrCa MotOft· a(/'I'(J(/atZo a/, Ile(Jirnillnto (te InfantlJ}'~a 

zabllJ LIJ1Jttnto nt1!Jn. íl. MM'tela n1~m, 44 

otro, (tambor), D. Antonio Rlliz 
.Rodl'íguez, ,del mismo. 

Mnclrid, 20 de dioiembre de 1965. 

MENÉN'PEZ 

Cnl'lo de B!I,nda, M1mill1do a sal'
gmlto (COl'neta), D, Rt1lnórt CI1l'an16 
Ibál1ez, e1el Regim.1ento ,de Infante
ría Indepen.diente Lepanto núm. 2. 
.,.otro, (tambor), D.,' Antonio Henil,
aor Cruz, del mismo. 

Cuhode Bundu, lUlltl:l:llC.tld n sar
gento, D. Ramón Gómez Góm\lz, de 
Q,gregado a ,cl1cho l"tegimiento, 

Mo.cll'id, 20 de diciembre de 1-965 . 

MENlíNDEZ 



D. O, núnl. 295 

En cumplimiento de lo 4),spuesto, en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado, Mayo,r Central del Ejército" pasa 
a las situacio,nes que se indican el 
personal del no,rte de Atrica que a 
continuación se relaciona: 

DISPONIBLES, EN EL NORTE 
DE AFRICA 

Plaia de Melilla 

Cabo, de Banda, asimilado a sar
gento, D.' Bienvenido Hernánq,ez An
~ez, -del, Grupo de Regulares de In
fántería l\1elilla núm. 2, 

Plaza de Ceu,ta y agregado al G'rupo 
de F'ÍLerzas Regulares de Infantería 

Ceuta núm. 3 

:Cabo de Banda, asimilado a sar
.gentó D. Niéasio Á1:o,ntero Ga:fcía, del 
. Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Ceuta núm. 3. 

Madrid, 20 de diciembre de 1965: 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instruooi6n General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejórcito, pasa 
a la situación que se indica el per
sonalde la Capitanía General de Ca
narIas qUe a continuación se rela
ciona: 

DISPONIBLE .EN LA CAPITANIA 
GENERAL DE CANARIAS 

Plaza de Ifni y ag1'egado al G'rU1JO 
. (le Xi1'adores ctl!' Ifni núm, 1 

Cabo de Banda, asimilado a sar
gento, D. Luis Go,nzáléz Benito, de 
agregado, a ,dicho Grupo. 

Madrid, 20 de diciembl'ede 1965, 

MENI¡NDEZ 

En cmnplirniento de lo dispue,¡;to en 
la Instrucción Gene1'l11 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
a la, situaci6n que, se indica el per
sonal de la: Capitanía General de ,Ba
leares Cl)le a cóntinuac1óll se 1:e1a
clo,na: 

DISPONIBLES EN r~A CAPITANIA 
GENERAL DE BALEARES 

Plaza (le Mahón 

Cabo ,do BO,lllll1, I1simÜl1do (), ¡mr
gento, D. ¡oss Mal'tinez l"@1'(1z, de 
ágl'0gado al R(1gimi(1nto de' lnfant()· 
l'i¡¡, Mahón núm. 46, 

Plaza ela lb'lza 

Cabo ,de Banda, us1milatlo 11 sur
gento D. Vicente Tejulll1 quwaut, de 
agrag(\;do al Regimient:o de Infante· 
1'10. 'l'()rLtel núm, 1.8. 

Madrid, eOde diqiembre de 1965. 

MIlNÉNDEZ' 

29 de diciembre de 1965 . 

En cumplimiento,' ,de lo ,dispuesto, en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado, Mayo,r Central del Ejér<:ito, pasa 
a la situación que se indican el per
so,nal de la 9.aR~gión Arfilitar que a 
co,ntinuación se relacio,na: . 

DIsPomBLES EN LA 9,' REGlON 
MILITAR ' 

Plaza de Málaga 

teria. de la Escala activa, Grupo ele 
«Destino de Al'lna o CuerpoD, D. Ma~, 
nuel, Hernández EXP9site, a. misil!';; 
denes en la. 2." Región Militar, plaza 
de Sevilla. 

Madrid, 24 de diciembre, de 1965. 

&'IENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante de libre elec-
Can,o, de Ba¡;l{ta, asimilado, a sal'· ción, éU:aiquiel' .'\:rll1a, anunciada por 

gentq, D. Lnis Lo§ada Alvarez, de_O l' d e a de _ 26 de octubre de 1965 
agregado, al Regimiento de Infante-, .(D. O. núm. 247). pasa destinado, COll 
ría Aragón núm. 17. ,_. - I carácter voluntario, para segundo jefe 

otro" D. Manuel Vázquez· Garrobo" de la Base de Parques y Talleres de 
de agregado al mismo,. . Auto,movilismo de la 5." Región Mili-

Qtro" D.' Anto,nio, Gallego Jurado, tal', el co,mandaiite de lníantel'fa, de 
de agregado, al mismo,. la Escala activa, Grupo ,de "Mando -_ 

otro, D. Antonio Delgado L6pez, de ArmasD, D. Manuel Tejel Bes, a 
de agregado, al mismo. :mis órdenes. en la 5." :Región l.\filF 

otro" D. Esteban jiménez García, tar, plaza de Zal'ago,za y agregado a 
de agregado, al mismo,. la Jefatura Regional de Anto,movilis

Plaza de Granada y. agregallo al Re· 
gimiento de Infantería C6Tlloba m1-

?lM1'O 10 

CabO de Banda, asimilado a sur
gento, D, Alfonso Barreira G6méz, <le 
agregado al mismo. ,~ 

Madrid, 20 de diciembre de 1965, 

MENÉNnEZ 

mo de la 5.'" R~gión 1\<1ilitar, esp~cia." 
lista en Auto,movilismo. 

Madrid. 24 (le diciembre de 1965: 

Vacantes de .destino 

De libre élección., 
Una. de teniente coronel de Infan

tería, de la Escala activa, Grupo de 
En Cr:lnp~imiento de lo (lispuesto en «(Mando de Al'mas», existente en la 

la Instmcc16n General 1?~-14~ \le1 Es- Escuela Central de Educación Física. 
tado Mayor ~entral ,del .EJél'lllto, pasa para jefe de ESí"ildios, <labiando los so
a la situacion que s~. mdlco: el per- lic1tant,es llaUarse en posesión del tí .. 
sonal de la. 6.'" R"ElglOn Milltar que tulo, de profesor (le Educación l"f-
a continuaclón se relacio,nll.: sica, . , 

Do,cumentación: Instancia y FiCha-
DISPONIBLÉS EN LA 6,' REGION . resumenajústada al modelo, pUblicadó 

MILITAR por Orden "de "25 de marzo de 1961 
, "(D, O. núm, 73) e informe reservado 

PZaza (le '13m'gos y agregarlo aL Re- a que hace referencia la Orden de 
gimiento de Infantería San Ma1'ciaf 19.de agosto,. de 1953 (D. O, núm. 186), 

número 7 ampliada Po,r otra de .8 de marzo de 

, Cabo de Banda, asimilado n sar
gento" D. Mateo Rueda Diez, de agre-
gado, a dicho Reg~mleIlto, . 

PZaza de Irún y ag1'egado· a~ Bata
llón de Cazadores- de JI.:fontaJ'ía CoLón 

"" número XXIV . 

Cabo, ,de Banda, asimilado a sar
gento" D. Miguel R9drigo . González, 
del Batallón C. C. ;C. núm, n. 

Mfl<drid, 2,0 de diciembre de 19S5. 

Destinos 

V111'a: cubrir lt" vaoant@ dQ libre 61(")(1. 
oión, cUlllquiel' Arma, EscI1111 comple
mentaria, o en su (lefecto, de la Es
oala activa, Grupo de «Destino de 
Ármo. o Cuerpo», anunciad,a por Or
den de 11 de octubre de 1965 (D. O. nú
mero, 233), pasa destinado, ,con carác
ter vo,luntario"para representante de 
los Patronato,s de Huérfano,s de Mili
tares en Sevilla, el co,ronel de Infan,. 

1955 (D. O. núm. 59). 
Plazo de' admisión de peticiones: 

Quince días h{tbiles, contado,s a par- . 
tir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el D;rARIO> ,OFWIAL. 

Madrid, 24 de diciembl'e de 1965. 

'Ascensós 

A prOl)uesta de la Dirección Gene· . 
l'al de Mutilados, y por reunir las 
oondioiones determinadas en el t1l't1cu· 
10 19 de 111 ¡.ey de 26 de diciembre d€ 
l058 (D. O. núm. 206), se. asoiende 
al empleo·· Ü(l (Jomo,udautíl de lufan
tGl'Ü\, sin Mupal' m1:ll'Hll'0 en su ES(l(l.~ 
11)" COl:l o,utig'ü@tlMl al} o de mayo da 
195:!, 0.1 capItán de dll1l1a Al'mn, (:U" 
ballei'o mutilado lHlrnllUlente D. An
S(llm,o d(l la IgleSia Somlllvilla, que· 
(lando en la situo,Clion que como pel'
tenecliente al be!lernól'ito Cuerpo ele 
Mutilados le cOl'l'espo:Ma. ' 

lViadl'id, 24 ele diciembre de 19~. 

MENÉNDE¿ 



En virtud de lo que dispone la Ley 
de 17 de julio de 1965 (D. O. núme
ro 163), Y una vez cumplido el trá.
.mite que determina la norma se
gunda de la Orden de este Ministe
rio de 9 de agosto de 1965 (D. O. nú
mero 179), se asciende al empleo de 
comandante de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», con antigüedad de 2.Q de di
ciembre -de 1965, al capitán de la ci
tada Arma, Escala y.Grupo D. Lu
cas Osuná.· Sánchez, de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización· núme
ro 11, quedando en la situación de a 
mis órdenes en la l." Región l\fili
tal', plaza de Madrid. " 

Madrid, 24 de diciembre de 1965. 

Por existir vacante 7 tener cum
'DUdas l'9.S condiciones qne determi
na la Ley de 19 de abril de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 18 de 
mayo de 1961 (D. O. nlnn. 130), se de
claran aptos para el ascenSO y se as
cienden al t'!mpleo inmediato, con la 
antigüedad de 20 de diciembre de 1965, 
{l, los oficiales de Infante:ria, Escala 
íWtlva, Grupo de «Mando de Armas», 
{ltUl a continuación se relacionan. 
<t\lodando en la situación da a mis 
<Íl'denos en las Rog-iolles MU!taros y 
l)lazas qUe pal'a cada UnO se indi-
(JIm: 

" 

11, ,comandante 

Ca.pitltn D. Jacinto MomIes Bal'iuls, 
en situación de a ,mis órdenes en 
Afl'icl1, plaza de Melilla, y en coml
sfón' en el Reg'imiento de Infanter!a 
Melill:a núm, 52, en Africa, plaza ele 
Melilla. 

A capitán 

Teniente D, Pedro Clavo Tortosa, 
,dé lo. Escuela Militar de Paracaidis
tas «Mcnéndez Parada,), en la 3." Re
'I61ón Militar, plazo. de Alc'anta1'1l1a 
(Murcia). 

Madrid, 24 de cUc}iembl'(l de 1965. 

MleNIZNDEZ 

Bajas 

Según comunica el Ca.pitán Gene
ral de lll¡ 3./\ ílegión MUtar. el dio. 29 
<!(l uovienllJl'G ele lmm, falleoió en la 
l i lltzo. dG Val(lIWia tí! cnpiUm dG In
f a n t(ll'ia, Esenlo. notiVlt, Gl''U!){) de 
<lM!1udo dG Armas.), D. Fernando LIu· 
lllt ne,ig, en ílituaüUlll de dJs,Vonibll'\ 
+'lt la (JUMa l-{e¡jlól1 y plazlt, ' 

Madrid, ¡~7 (lel lUntílmlTt'fl <lo l\JOIl, 

29 de diciembre de 1965 D.O.ntlm.~5 

mero 168) Y en las condiciones que subteniente de Infantería., disponible 
en la misma se determinan, se conce- en la 9." Región Jlifilitar y agregado 
de el cambio de residencia a la 9.& al C. 1. R. núm. 6, don Luis Cauas
Región Militar, plaza' de Almería, al quilla. Barrero, debiendo hacérsela por 
capitán de Infantería, de la Escala ac- el Consejo Supremo de Justicia Mili
Uva, Grupo de aMando de Armas», -tal' el señalamiento del haber pasivo 
don J{)Sé l\Iañas Navarro, a mis ór- que. le corresponda, previa propuesta 
denes en el Norte de Africa, plaza reglamentaria. 
de Melilla. Madrid, 27 de diciembre de 19135. 

Madrid, 24 de diciembre de 1965. . 

De acuerdo -con '10 dispuesto en la 
Orden de 28 ¡;le julio-de 1964 (D. O. nú
mero 168), se concede el cambio de re
sidencia a la plaza de Las Palmas .de 
Grl1n Canaría, al brigada de Infante· 
ría D. ,José Tarajano Pérez, disponi
ble en Aaüín (Sahara). 

Madrid, 27 de diciembre de 1965. 

MENÉNDEZ 

t. 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto en 
o! articulo 3.° de la Ley de 5 de abril 
(le 1952 (D. O. mimo 82), por llaber 
(mmplido la edad reglamentaria el 
día 24 de diciembre de 1965, pasa al 
Grupo de .Destino de Arma o Cuerpo» 
el onp1tán de Infantería, EsenIa acti
va, Gt'tlpO de «Mando de Armas., don 
José de Castro Ancos, de la Unidad 
de Instrucción de 11.1. Escuela <le Apli
(lación y Tiro de Infantería, quedan
do en la situación dea mis ór{lenes 
en la l." Región Militar, plaza de 
MadricL 

Maclrid, 27 de diciernbre de 1965. 

MEN~NDE~ 

netiros 

l"asan a la situación de retirado, 
por llabel' cumplido la: edad reglamen
taria en las ~echas que se indican, 
Los ten1ent,e auxiliares de Infantería 
que 1.1. oontinuación se relaciOnan, 

debiendo llabérseles por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señala
mient.o del·llaber pasivo que les co~ 
l'responda, pre¡via propuesto, regla.-
mentaria.. ' 

DOll Juan Antonio Urd1ales, de la. 

, , 

Rasa a la situación da retiradO-, llor 
haber' cumplido la edad :r~J:amenta
ría el día 27 de diciembre de 1965, el 
subteniente de Infantel'ia ,del Cua:rl.el 
,General de la División de. Montaña.' 
«Huesca» núm. 52 D. Inoeeneio Escario 
Adrián, concediéndosela_el empleo de 
teniente llOnorífico por llallarse com
prendido en el Decreto núm. 909/61 

, (D. O. núm. 131), debiendo hacérsele 
'por. el Consejo Supremo de JustiCia 
Militar el señalamiento del habar pa
sivo que le corl1esponda, previa pro
pU~5ta reglamentaria, 

Madrid, 27 de diciembre de 19(15, 

'MBNllliDi'Z 

Situaeiones 

POl' llaber sido designado por 01'
(len de 11.1. Presidencia. del Gobierno de 
10 de diciembre de 1965 (<<Boletin Ofi.
cial del Estadoli núm. SOl), publicada 
en el DIARIO OF!CIAL de este Ministe
rio núm. 292, para proveer una plaza. 
de sargento primero o sargento, va
cante en la Polic1a Gubernativa de la 
Provincia .de Hni, el sargento prime
ro de Infantería D. Fernando Velasco 
Hernández, del Grupo de Tiradores de 
Uní núm. 1, cesa en su actual destin,o, 
pasandO u. la situación de en .Serv!
vicios Especiales., Grupo de DestinOS 
de caráCter militar, . como comprendi
do en el Decreto núm. 2.754/1065 de 
20 de septiembl'e de 1965 (D. O. nú
mero 223). que modifica el Decreto 
de 12 de marzo de 1954 (D. O. mlme-
1'0 67 Y Orden de 27 de marzo de di
cho afio' (D. O. núm. '72}, sobre' Si-
t~ulOi oues Mili tltl'e8.' . 

Madl'1d, 27 de diciembre de 1965. . 

M~NÉNDEZ 

Bmpleos honoríficos 
Plana MayOl' n(lduoida del ll(lgimien· 
to dI') 'Infantería Argel núm. 27, el (Ua 
~4 d(l dieiembl'e (l('¡ 1!J(l5. 

Don Sttutiñgo Pltl'dO Alv{1l'("\z, cm si-, 
tufi,tlllm d("\ disponible en Cunm'inil, 
plaza t!("\ A¡tl:(U1, (jl ~1:!!1 25 d("\ diolcnnl)l.'("\ 

POi' lml1tiLl'Sll COnllmolndidos en (JI De. 
(¡t'(lto mimo 000;61 (D, O. nÚm. 131),. 
EH) les concMe (JI em.pIeo de ton:l<mtG 
110110l'!f1no a los SUllofio1alfÍs (te In· 
fantol'lfí, ensltuu,cl(m dI) r(Jth'/l,(lo P01' . 
edat\ l'eglam<lfltfirla, que !lO l'elM1cma. 

de l\)Of¡. . 
Madrid, 27 U(\ (U~li<lml1l'(l d("\ 1965. 

Subteniente D. Angel Mene al 'ti· 
gUlll.l'a. , .. 

Cambio de l'esidellcia 
" Paso, a la situación' do retirMo, por 

De 'acuerdo oort 10 dispuesto en la llaber oumplido la edad reglamenta
'Orden de 28 de julio de 1964 (D. O. nú-. 1'1a el día 24 de diciembre de 1965, el 

otro, D. Jesús de Domingo Rom<ll'o. 
Otro, D. JOS.é Y!Ulez Pérez. 
Madrid, 27, de diciembre de lQ65. 

·ME:t:IÉNBEZ 



Escala de complem~nto 

Retiros 

Pasan a. la. situa.ción de. retirado por 
haller cumplido la. edad reglamenta
ria el día 22 de diCiembre de 1965, los 
()ficiales de complemento de Infante
ría, que a continuación se relacionan" 
pertenecientes a. la. Agrupa.ción Tem-

. pora! Militar para Servicios Civiles, 
<lebiendo hacérseles por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señala
miento del haber pilsivo qUe les co
rresponda, prev'ia propuesta regla
mentaria, 

Ca.pitán D. Tomás Cardeñas Aules. 
Otro, D. Manuel Ferreú-o Regueiro. 
Madríd, .24 de ,!1iciembre de 1965. 

MENÉ.~DEZ. 

Pasa a la 'situación de retirado, por 
IUiber cumplido la edad reglamenta
l·ia. én las fechas que se indican, los 
~Ificiales de complemento de Infan
tería, que a continuación se relacio
mm, pertenecientes a la Agrupación 
'remporal Militar 1>ara Servicios Civi
les, debiendo hac€ll'lleles por el Conse-
• 10 Supremo de Justicia Militar el se
lialamiento del haber pasivo que les 
{'Ol'l'esponda, previa propuesta. regla
ulI'ntaria. 

Capitán D. VicIal .ortega Cnstillo, el 
día 26 cle' diciembre de l!l6S. ' 

l'enienta D. Jesús Oonzález¿ Mlegi
molle, el día 25 de diciembre de 1965. 

Otro, e D. Luis Montero Alvarez, el 
<lia 25 de diciemlm~ de 1965. . 

Otro, D. Carlos nío-Miranda Amei
,ge11'a.s, el día. 25 dEl' diciembre de 1965. 

Otro, D. Esteban Lalml.dor Insu, el 
dio. 26' de diciembre de 1965. 

otro, :p. Antonio Súncl1ez Guel'l'el'O, 
el día 26 de diciembre de l1J65. 

Madl'id, 27 de diciembre de ,1965. 

MENfu'fDEZ 

ADVEiitTENCIA.~En la lJ(!gina 1.280 se 
'}JubliclJ/ una (Jnlen de la Plfest¡le1t
da deL aobieJr7W que se 1'efi(we al 
wmandante (le Intantería D. aut
Um'mo Barmnco López, ?I otra i1cL 
j\.fin'tsterio (leL Aire que ,~o ret'tore 

"at. teniente corone! de Infante'l'ia, 
, (i:lptornado (le It. 'Al., don Bn1"¿que 

Calzada Atienza. . 

ARTILLERIA 

Reorganización 

Bn c\t1mplimiento (le lo elispnesto 
(1\1 la Instrucción GeuOl'(tI 101).142 del 
Estado Mayor Central del Ejército, 

, pafia destinado a la Unidad que se In· 
dica el personal de la 1,~ Región Mi
litar que a continu,ación se rel:aciona. 

29 de .diciembre de 1965 U:fl 

,H Regimienlo <le A.rHUeTia d,e In{o1'
mación y Localizació'n 

Capitán auxiliar de Artillería, don 
Manuel Sánchez Costilla, del mismo. 

Teniente auxiliar de Artilletia dOl) 
'Tenvinte coronel de Artillería.(Es- Manuel Gal'cía-Carpintel'o Sarcia, del 

cala activa), Grupo de «Mando de Al'- mismo. 
mas", D. Justo Bernaldo' de Quir(¡s Otro, D. Antonio Guerrero Casta-
González, del Regimiento de Informa- Il0, elel mismo. _ 
ción y Localización. ' Otro, D. Francisco Cubero 'Cano, del , 

'Comandante de Artillería (Escala mismo. 
activa), .~rupo ~e «Man~o de Ar~asD, Otró, D. Rafael López 'Quintas, del 
don Jesns Urqmza Arnalz, del mIsmo. mismo. ' ' 

otro, D. Jerónimo Mufioz·. Muíioz, Otro, D. Juan Fernández Ruiz, de] 
del mIsmo. I mismo. ' , 

Capitán de Artillería (E. A·l, Gru: Otro, D. JQaquin Guillén Calleza, del 
po de «Mando de Armas., D. Jose mismo. . 
Mo~ina. García~ d~l mismo. .' "Otro, D. Erancisco Hodríguez Pare-

otro, D. Amomo Oraa Rodnguez, jo" del mismo. 
del m.1smo. .. . Otro, D. José Carmonli R~, del 

Ternente de ArÜllerIa (E. A.), Gru- mismo. ' 
Pt; de «Mando de ~l'mas", D. Ma~ano Teniente de complemento de AFti
Sanchez Mateos Mmguez, del nusmo. HeríaD. Ramón Simonet l\{olina del 

Otro, D. Pedro Rodríguez Topete, mismo. " 
del m~s;no. .. " Alférez de complemento de Artille-

Cap,l.tan au~ha~ de ArtIllerla. don ría D. José López L·6pez. del mismB. 
Antomo Garma Sanchez, del Ilnsmo. Madrid 21 de diciembre de 1965. 

'Teniente auxiliar de Artillería. don ' 
Manuel Feijoo Alonso, del mismo. 

Otro. D. Gregario Pascual Manj6n, 
del mismo. 

Otro, D. OrtÍsimo Gon,zález NÚJlez, 
del mismo. 

Madrid, 21 de diciembre de 1965 . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165/142 del Es· 
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
destinado a la Unidad que se indiCa 
el personal de la !J." Reglón Militar 
que n. ('on~inuaci(ll1 se relaciona. 

MENÉNDEZ 

• En cumplimiento de lo dispuesto Gn 
11\ InstruccWn General 165/142 del Es
tádo Mayal' Central del Ejército, pasp. 
clestinacto a las Unidades que Se indi
(~Il. el personal de l'a 1." Región' IvH
litar que a rOllt1nuariún se-l'elaciona. 

111 l/euimiento de ,!rl¿lltwta de Cam
llalia ml1!L .13 

Comandante de Artillería, Ese.tIa ac
tiva, Grupo de «Mando (le Armas", 
don José Cuevas' Alcaraz,. del Regi
iniento de Artillería núm. 13. 

Al ,Regimiento ,de ArtWe1'ía ele Cant- Otro, D. Félix Cuesta y Ruiz de Al· 
palia núm. 16 mod(¡var, del mismo, 

Otro, D. Antonio González-Aller Vil'-
Teniente coronel ele ArtilIeria, Es- . gil, elet mismo. 

cala activa, Grupo de «Mando de Ar- Capitán de Artillería, Escala acti-' 
mas», D. Joaquín Cabero Merino, del va, Grupo de "Mando de Armas», dQll 
Reghniellto de Artillería núm. 16. Simón Ojal.yo C":xOnzáfez, del mismo. 

Otro, D. Manuel 'Diez Valderrama, Otro,' D. Javier Díaz Martín, del 
del mismo." '. , mismo. 
Comalldante~de Artillería, Escala nc- otro, D. Braulio Mal'tín carrero, del 

tiva, .Gl'UPP de «Mando de Armas., mismo. . 
don Pedro López Holgado, del mismo. Otro, n. Fl'll.ucisco Talavera Tala-

Otro, D. Rafael Gal'cía Garcia, elel vet·!!" del mismo. 
mismo. . Otro, D. Matías Gonzttlez Corona, 

Otro, D. Antonio Mm10z Guerrero, elel mjsmo. " 
del mismo. Otl'O, D. Juan Lúpez Merino, del 

CapitíÍn de Artillería, Escalo¡ activa, mismo.' .' 
Grupo ele "Mando de Almas., D. Basi· . Capitátl, diplomado de Estaclo Ma
lio !{ocll'lguez Carrascosa, del mism.o. yo!', n. Jos(\ Alonso Garcia, del mis-
, Otro, D. AUl'olio Alal'oón Cortós, del Xl:W. -
mismo.' Capit/ín de Artillería, E. A" Grupo 

Otro,' n. Diego Montes I{OlI1{m, del do "Mando (le ArmlLS», D, Luis r.'tlne· 
miflmo. 1'0 lh1iz, de lá l'l'o.cta, elel filii!filO. 

Oti'O, D. EmHlllio Sánch!iZ I.,eivo., cl(~l TBlliQtlte de Al't11lill'lfl, K A" Gl'UpO 
mi¡.¡mo, . " (lt) "Mahelo de A1'l1HlSll, Luis, Vlil':tlUilz 

OtNl, D. (~l:il'm(tl1 GotlZ¡UtW, Wlnwz, 01:110 tl. , d01 mil!tno. 
tlel mi8li10. Capitlln ll.ux111fJ.l' d(.l A\'tl1hll'íJi don 

Otl'O, D. José l\Ullltlez Se(IUl:il'Il., del MaximllUw I,1m(¡n Alvll.l'ez, c1<JI mis-
mismo. . .1l10. 

Otro, D. Antonio SIil'1ehez Julia, dol Tnnient(\ ttnxll1al' dn Art1l1tll'ia don 
miflmo. Mrmuel Cuadrado MOl'tlllO, (l@1 mis· 

Teniente de Ar'tillel'ía, E, A,.. O1'U·' mo. 
po ele «Mando tle Armas», D. Feman. Otro, D, Arlsticles Huertas 'Tuda, del 
do Celdl'álJ, Ruano, del-mismo" mismo. ' 

Otro, D, José Moscoso Rometo,. del otro, D. Vicente López Sanz, del 
mismo.' mismo, 
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Otro, D. ~e~filo Asensio Fernández,l Otro, ·D. ;esus del Amó Romero, del 
del mis\llo. ! mismo. . 

iH Pa'rque (le'A~·tilleI'La de la División 
A,coraza~a uBntnete» núm. 1 

Otro, D. Benito de Casas Miguel, del Otro, D. José Tirado Jiménez, del 
mismo. . mismo .. Teniente, auxilial' de Artillería don 

Marcelino López Angulo, ,del .Regi
:miento de Artilleria núID: 11 .. 

Teniente de complemento de Al'ti- .Otro, D. Francisco Agudo López, del 
. Hería Do. Ráfael LlevotFillas, del mismo. 
- mismo, , Otro, D. Manuel MUer Hidalgo, del Otro, D. Juliánde las Heras Baras. 

del mismo. Otro, D. pedro Nogués Mellado, del mismo. , 
r.~adrid, 21' de diciembre de 1965. mismo. otro, D~ Valeriano Díaz Gómez, del 

mismo. 
Otro, D. Eladio GarcÍa San Fabián, 

At Gnlpo de A1·tilZe¡:ia de Gamplllía del·mlsmo. 
ATP XII otro, Julio Narro Romero, del mis-

.. Comandante de Artillería, "Escala 
aetiva, .Grupp de «Mando .de Armas», 
don Indalecio Esteban Benito, del 
Regimiento de Artillería núID. 13. . 

Capitán de Artillería (E. A.), Gru
'po de- «Mando de Armas», D. Leonar
do Carretero Royo, del mismo. 

Otro, D. Francisco Parra Galto-Du
rán, del mismo. 

Otro, D. Federico Ruiz Durán, del 
mismo. . 

Téniente de Artillería, E. A., Gm
po de «l\1:ando de Armas., D. Emilio 
Guilló Fernández, del misriio. . . 

Otro, D. Josó Carmona Fernández 
de Peliaranda. del mismo. 

Otro, D. I·'ernando Fernández de 
'1'01'0 García, del mismo. 
, Otro. D. Jacinto Billón Ginal'd, del 

. mismo. 
MMl'ld, 21 de dicililmbl'e de 1965. 

MEh"IÍNDEZ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
la fnstl'ucoión Gen{!ral 165.!1'~ del Es
tado MaY<?!.J=cmtral erel Ejército, pasa 
destinado a la Unidad que se indica. 
el personal de la l.'" Región Militar 

...que a continuación se relaciona. 

mo . 
Teniente de Artillería, Escala acti-

ya, grupo de «Mando de Armas~, doñ _ La Orden de lIs' de los corrientes 
Luis de la ,Plaza Díez~' de Ulzurrun, (D. O. ,núID. 291) por la que se. des
del Regimi'ento de Artillería núIDe- tina al Grupo l\Ii1.'io d.e Artillería- de 
ro 11. ' Sahara, entre otros, al teniente auxi

Otro, D. Jnan García Saro, del mis- liar de Artillería D. Demetrio I.ui:; 
mo, González; de la Agrupación de' Arti.-

Otro, D. lVlanuel Pérez Chico, del. llería del Sahara, se .entenderá acla-
mismo. . . .rada en. el sentido de ser su nombre 

o'tro, D. Francisco Sigüenza Mateo, Y apellidos D. Demetrio Ruiz Gonzá-
del mismo. . . lez. -

otro, D. Vicente López, López, del Madrid, 28 l1e diCieúlbre de 1965," ' 
mismo, -

Otro, D. José Alcáz"ar Llamas, del MEl .... ENDEZ 
mismo. 

Otro, D. Rafael de la Barreda Ace-
do-Rico, del mismo. " 

Otro, D. Angel Latorre Garata, del 
mismo. 

Capitán auxiliar de Artillería don 
Felipe Mal'tinez Adán,del Regimien
to de Artillería núm. 11. . 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Mal'tirián Castro Fernández, del mis-
mo . 

. Otro, D. Antonio Pérez Marin, del 
mismo. 

Otro, D. Antonio Corredel'a Miguel •. 

En (mmplimhmf.g de lo dJspuesto 
en la Instl'u(leión_G{!neral lCf.'l442 del 
Estado lVrayor. Ceñtral del Ejéroito. 
paso. destinado ti lns Unidades que se 
indican el personal de la ,V> Región: 
Militar que a continuMlón se rela~ 
$liona: 

A' Regimiento /le A.rtmerla ele Carn* 
, pafia núm. 11. 

del mismo. Subteniente ele Artillada D. Juan 
Otro, D. José Vázquez Arroyo. del NÚllaz Pé,l'ez, (le1 Regimiento de Al'-

mismo. t1llel'ia núm. 11. 
Otro, D. Rafael Vega Marquina, dé! Brigada D. José López Lorenzo, del 

mismo.' mism6.. 
Otro, D. Gabriel Bravo Sánchez, del Otro, D. Pablo Calvo Izquierdo, (~I 

Al Regimiento ele A1·tWel'ia (le Gam- ,moiS:,o. D. Gordiano de' Ca"tro ~e"'- Dlismo. 
pa.-!a núm 11 " J." L' Sar"'ento ')rimero D. Francisco .. 1VlO': , '. nández, del mismo. ., L reno TOl'l'emocha, del mism,o. , 

Comandante de Artillería, Escala ac
tiva, Gl'UpO dé Mando de Armas», don 
Rosando., Ga1'l'ido Joya, del Regimien
to aa Al'tillel'la, numo 11. 

Teniente ,de complemento '(le Arti- Otro, D. Juan Gon¡i;tÍlez Prieto, del 
llería ,D. Jesús Gómez Ferreiro, del Ihismo. • 
Regimiento de Artillería I1úm. 11. "Otro, D. IgnMio Matesanz Pt1scual:, 

Atro. D. Franoisco" Sánchez Pl'ensa, del n}ismo. 

debt:i.S~.OJuan RMenas Henares, ,del otro, D. Vicente Fel'l'~l'es Aguilella, 
. del mismo. ,> 

del mismo. Otro, D. Juan Nacarino Pulido. del 
,. Alférez dl'! complemento de Artille- mismo. ' 

Otro, D. Francisco Vives Accino) del 
mismó. 

Otro, D. JOSé Pazos Tristán, 
mismo. 

Otro, D. Antonio Castro LQyva, 
m}smo. 

del l.'iíl. D. Manuel Moreno Mal'ill, del Sargento D. José Vázqüez Ríos. ael 
mismo. 

Capitán de Artillel'ía, Escala activa, 
GrtllJO .de Mando de At:mas,.D. Antonio 
Mayo SáltollGZ, del Regimiento (le 
Ál'tilleriá nüm. 11. 

Otro. D. Eduardo Jiménez Gómez, 
QOl mismo. 

ntl'O, n. Alejámll'(,) Alonso neVG11ga., 
(lel mismo, 

otI'O, D. Fi'aneiseo EláZ(J,tHlz Alvt1-
)'(lZ, !llll mismo. 

Otro, D. PMl'O Ofu'eít1 M{wth1., flol 
mismo. 

Oh'o, D. :roB6 Pi'osa Ló:po'z, dol mi¡;· 
niO. ' 

mm, J). C/l.l'lOfI Ta.l)onda S a.Ug'l'O , 
(l(Jl mJ¡;mo. ' 

Ot)~O, 1): José Viso Montel'o, del mis
mo. 

Otro, D. Enrique García Ferrando, 
del mismo. 

~ p mismo.. 
¡l otro, D. Julio ,Seoane Blanco. "del 

At GnlJ)O de .1.11. Ligeto de la Di- mismo. 
v't .• ~tón AC01'azada «Brunetlll/ n~tm. 1· otro, D. Manuel Aguilar de Miguel. 

. " " del mismo.' . 
COtulLllllante de Arti1101'ia, Estlala otro, 1)' ;Juan .c:ab1.'0rO Castro, fIel 

ttCtiVlt, Gl'upode «Mlmdo ,d0 Armns», mismo. .. 
don r~u1s Pél'ClZ Cristóbal, q91 R!lgi- otro, D. I~lllden)al' l'tllmOs Moldes. 
miento (le Artillería mtm. 11. d(ll nl1smo. 

Capltttn dí! Art1llel'ln, Esoala u,otl· otro, D. S'aMo !.lJIH.1Z C1Qmeni0, <1(:)1 
vu, (11'U1)O <dí! «Mt111fl0 ,al:! Al'maS)), don m:l.sn'io, 
19m~(Jl o Zllorfl, Eím1.ule).'o,d,el mismo, Otl'O, D. JUlln Cat11ls Glll'cill., de! 

f.L'(lnümt.(Jtlt~ Al'tUle).'.!u, Esct11f1 {wt1- mismo. . 
Vil, Gl't¡po ,ae «Mumlo ele Al'mllsn, don Otro, J:J. Elo,cllo ¡;¡f\,!'l'llc1o Prieto, (ler 
JOSl\ Montfll'O Alvez, dlll mismo. m1snlO. 

otro, 1). Jos(\ ,etC) Slínt11lán Gutlél'rl:!Z ,Otro, D. Domingo r~6p(:)z Rubio, elel, 
d.e Búrce'na, d.el misnlO. ~" m1S11l.O'. 
• Teni<lllte auxiliar ".de Al't1l1el'ill.d.on ' . Otro, D. JulÚ¡' del Pino Leiva, del 
Mariano Aguilar H.o,bles, del mismo. mismo. . 

otro, D. Bal'tolomé Jiménez Pil'is, Otl'O, D. Jos6 Mal'tin Madueílo, del 
dél mismo. mismo. 

( 
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Otro, D. 
mismo. 

José Herrera Ibállez, del lit Grupo de A.rt'ilZm·ía de CamlJaña 
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otro, D. Juan Garcia l\:Iiguez, del 
mismo. . 

Otro, B. Francisco Rodríguez Re
dondo, del mismo. 

. Otro, D. Adonis Rodríguez El?Pifi,o. 
,Sargento de .'-\rtiU~ria D. Adolfo Ga- del mismo. 

Otro, D. Miguel Largo Donaire, del lindo Rivera, del Regimiento de Ar- Otro, D. José Beceiro Freire, del 
mismo. . tillería Ill.ím. 13. mismo. 

Otro, D. Crispiniano Martín Sierra, 
dél mismo. 

Cabo' de Banda, asimilado a sar-' otro, D. Nicanor Amoeddo'Area, 'del : 
!:!'pnto, D. Pedro García-Donas More- mismo. ' 

Otro, D. Andrés Abad de la Torre, ílO, del mismo. Otro,' D. Manuel Fernández_Ríos. 
del mism.o. ,.' . 

Otro, D. Alfredo. Campa Hidalgo, ,·H Ompo de ArtiUería' dé Campafta 
del mismo. A. T. P. XI 

Otro, D. Baldomero Pérez Valverde, . 0. 

del mismo. ..' I Subteniente de Artillería D. T>figuel 
otro, D. Ginés Gil Caiiizares, del 1 Revelfado . García, del Regimiento de 

mismo. I Artillería. núm. 19 . 
. Otro, D.' J 0-15 é Saz Salv~dór, 'del Sargento primero D. Anto~o Cle~ 
mismo. . . mente Couso, del mismo. 

Otro, D. FeliGiano Antón Bravo, del Sargento D. Antonio Calahorro Gó-
mismo.' mez, del mismo. 

otro, ·D. Gregorio Toro GÓmez. del OtI~O, D. Francisco Moya Expósito, 
mismo. del mismo.. ' 

Otro, D. Gregario Sancho Sánchez, Otro, D .. José Ctlbero López, del 
del mismo. mismo. , 

Otro, D. Delfín Prieto López, del ~ Otro, D. Marino Piélagos .Fel'llán-
mismo. dez, del mismo . 

del mismo. 
Otro, D. losé Vázqnez Sánéhez; ~del 

mismo. . 
.Otro, D. Gonzalo Montero Canoura, 

del mismo.' 
Maestro de Banda D. Celso Oros a 

López, del mismo.' " 
Cabo de Banda José Varela Macei-

ras, del mismo. " ' 
l\íadrid, 21' de diciembr:e qe 1965. 

lVIEl\"ÉNDEZ 

Situaciones 

. Otro, ·D. Hermenegildo Santos Fer- otro, D. Antonio Ai'tlilaMárquez, En cumplim-iento de lo dispuesto art, 
mindcz, del mismo. del mismo. la Instrucción General 165-142 del g¡;_ 

Maestro de Banfia D. Santiago Ro- Otro, D. Félix Fernánfiezo Fernán- tallo Mayor Central del Ejército, pasa: 
má.n Serrano, <1e1 mismo. nez, fiel mismo. ca las situaciones que se indiclH! el 

Cabo elo Banda. asimilado a sargen- Otro, D. Arturo Zamora Padilla, del personal de la 8." Región Militnl' qu~ 
to, D. Felipe M'lÍl'qUfl" Mal'tinez, fiel mismo, " a continuación se relaciona ~ 
mismo. Otro, D.' Carlos RGfiriguez Castro, 

del mismo. Á MIS ORDENES EN LA 8." REGiON 
Otro, D. ·Isidro Fel'nández .Fel"mí.n- MILITAR. 

Al' Regi'miento de ArtIlleria de Ca'm.- dez, del mismo .. 
}Jwút& nútn. 13 Otro, D. Ramón Hervás Domínguez, 

Sargento de Artillería D. Hilarlo 
Sancllo Arroyo, del Regimiento de 
Artillería núm. 13. 

Otro, D. Julio Barrios Montaña, del 
mismo. , . 

Otro" D. Manuel de la Torre Mar-
tínez," del mismo. " 

Otro, D. Eduardo Zas Esmorls, del 
. mismo. ";. 

Otro, D. Feliciano Donaire' Tapia
dor, del mismo. 

Otro, D. Juan Mrmsilla Pedroso, del 
,mism!). 

Otro, D. Rical'tlo Calvo Merino, del 
mismo. ' , ' 

Otro, D. Melecio Hermíndez Carpin
tero, tlel mismo. 

otro, D. Gon~alo.pulido Merino"del 
mismo; 

otro, D. Fl'anciscoRodriguez Gar
, cia, del mismo. 

Otro, D. Francisco Garoía García, 
del mismo. 

Otro, D. Francisco Tapia Navarro, 
del mismo. . 

Otxw D. Fral1cisco Villar Nieva, del 
mismo. 

otl'O, D. 1V.(arMl1l1o l\otlrigo de la 
¡·'uente, (1el mismo. 

'Otro, D. Bllictolomé Mm10z Berdon-
Mf.l, dlll miámo. , 

Otro,' D. ltfiÍael llail10 R 11 i 1'1, d(jl 
mismo. , 

otl'O, 1J. An'tonio Gm'cÍfl Garo!a, tlel 
mismo. 

Otl'O, D. Juan Bal'r¡g'(I,sC01't6s, asI 
mismo. 

Otro, D. :1' u a tl Villega,s CalJo:Ilel'o, 
del mismo. 

Otro, D. Miguel Guascl1 Garcia, del 
mismo. 

Maestro de Banda D. Francisco Diaz 
Diaz, del ~ismo. ' 

del mismo. 
Otro, D. Antonio NaQarino Nevado, 

del mismo. 
Maestro de Banda D. Pablo 'Herce 

Eguizábal, del mismo. 
Cabo de Banda, asimilado a sar

gento, D. Francisco Pliego Garc'Ía, 
del mismo. 

Madrid, 21, de diclembre d,e 1965. 

MENÉNDEZ 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucción General 165-142 del 
Estado Mayor Central del: J¡ljército, 
pasa destinado a la Unidad que se in· 
(UCa el personal de la 8."''' Región Mi
litar que a contin u a ció n se rela
ciona :. 

A,'¡ Regimiento de A,rtWe1'ía de Cam· 
'paita núm. 28 

Sargento primero de Á;rtilléría don 
Joaquín Busto Rey, del Regimiento 
de Artillería núm. 28. 

Otro, D. ~ttureano Fernández Re
gueim, del mismo, 

Otro, D. N1casio Ferno.ndez L6pez, 
dl\l mismo, . 
~arS'ento D. José ROdrígtlez 1l61'ez, 

del mismo. ' 
Otl'P, D. I,()oj)oldo Ento1o Est6vez, 

del mismo. 
otro, D. Augtlsto Vivero No'gue1ra, 

del mismo. 
otro, D, EJlr1que VUIlo Mórrdez, del 

mismo. . 
. Otro, D. Jestt'S Calvo I.ópez, del 
mismo. . 

Otro, D, Dionisia J'ill'j.énez Carnot, 
del mismo. 

P~aza (le El FarroZ de~ Caud,i!lo 11 
agregados aL Regimiento lIi1.'¡;to de 

. ,1I't~llerfa mlm. 2 

Teniente cOl'onel {le J\,l1;illel'ía ·(Es
cala activa), Grupo ele «Mando da Ar
mas., D. Angel Suances de Vil1as, del' 
B.egimiento Mixto ,de Artillería nú
mero 2. 

Otro, D. Mariano Garrido de Fran., 
cisco, dél mismo. 

Comandante 'de Artillería (Escala 
activa), Grupo de «Mando de Armas»,. 
don Eduardo Alval'ez Rodríguez, del 
mismo, 

ot1'O, D: Julio Santiso Abelaira, del: 
mismo. 

Otro, D. Juan Pól'ez Rodríguez, ,(lel: 
mismo. . 

Otro, D. Pecll'o Neira García, del' 
mismo. . 

DISPONIBLES EN LA 8.' REGlON 
• Iv.tIIJIT.AR 

Plaza de El Fer1'oL' d,eL Caud:ill,p 11' 
agregados a~' Re{jim'lento Mixto dlJ' 

A,rtiUerf,a núm. 2 

Capitán Amdliar de Art1llel'Íll dOl¡' 
Fel'llando Rod!'ígu@z G o; nt e s, del 
m1sfilo. , 

Teniontil ullxi1üU' da Artillería drl11' 
Ang'ol :l'ove H.()()fl,de {UspcH1ihle (lt! 111 
S.a HIlg16n Militar y IlU oomif.l1Óll (m· 
el RegIm1(mto MIxto ·do Artiller!n l11i~ 
U1.el'O 2. 

Oti'O, D. G(ll:(lNlo Sfistl'O GmHl~, ·!le, 
la misma sltuuoión. 

Otro, D. :l'esús lJío.z l~el'llá,nd(Jz, fIe
la mismo. s1tuo.oión. 

Otro, D. Agustín Lamas Acción, (le> 
la misma situación. 

otro, D. José I-IermMa' Ga¡ cía, elE;> 
la' misma situación. 



Otro, D. José l\;figuez Doval. de 
la misma situación. 

Otro. D. Juan Quijano Jjeceiro, de 
la misma situación. 

otro. D. Francisco Redondo Redon
,do, de la misma sihiación. 

Otro, D. Antonio MairlV Ferreiro. 
-de la misma' situación: 

Otro; D. Jenaro Martín Pascua, de 
la misma situación. 

otro, D. Ricardo Vilar Montero, de 
la misma situáción. 

otro, D. José Castro Luaces. de 
la misma situación. 

Otro. D. José' LÓPElz Granda!. de la 
misma situación. . 

Madrid; 21 de diciembre de 1965., 

• l\íENÉNDEZ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
la. Instrucción General 165-142 {lel Es
tado Mayor Central dél Ejército, pasa 
;n, las situaciones que se ·indican el 
personal de la 1." RegiOn Militar que 
a continuación se relnelonn: 

A. :MIS ORDENES EN LA 1.' RIIlGION 
MILITAR 

.PTa,za (le lUad?'íl], 11 agrafia/los al Ro!],t-
11I:tento (le A¡'tUleria (lo C(tnt1)(/,11a 

ml1lw1'O 1:3 

Comandante de Artillería (Escala 
activa), Grupo de "Manelo de Armas», 
«cm José Guinea Diez, rIel I{eglmien
to de Artillería núm. 13. 
, otro. D. Rafael Rubio Martínez, (lel 

mismo. 

DISPONIBLES EN LA l." REGJ;ON 
MILITAR 

,plaza de Nla(11'i(l, y ag1'egallos aZ Regi
'tniento(le MtWe?'ia do Campmia 

número 13 ' 

Capitán auxiliar de Artllleria (Ion 
.Juan Guerrero Barba, del mismo. 

'l'enhmte auxiliar de Artiller1a don 
Teodoro López Ortiz, (le. disponible 
'en la l." Región Militar y~ en comi· 
sión en' el Regimiento (1C:l Artiller1a 
m'tmol'o 13. . 

otro, D. Alfredo Bal'ral CrtsrJ5,de la 
misma situación, 

otro, D. F<ilix mai> Gómez,de la 
1nisma situMión. 

O1,I'I) , D. R~tfael I,'cJ1.'u(l1ltlez Hivas, 
,¡le la mismo. situo.cióli. 

l'laM (le 1Itad?'td 11 (t!l'l'e(JatLIJ,q al. 
W'ltpO de 11rtilt(JI'Iu IlrJ Cmrr1/JwJltt 

ATp, XII 

'l'tmiC:lllÜI o.UXiUlil' de Al'tillílríl1 don 
José Mo.l'tln Dlnz, ele 1(t ltílMllín AUna o 

,u!(¡n, , 
Otro, D. Jacinto J1111(lllílZ (h'tegll, tle 

Irt mismtt situaci6n., " ' 
O'tro, 1)\ Má~mo Ál'il10 González, ele 

1u. misma. situación. 
Ma'dl'id, 21 de cliciellll)re de 1965, 

MENÉNDEZ 

29, de cÍiciembre de 1965 

En cumplimiento <le lo dispuesto en 
la Insírucci6n General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
a las situaciones que se indican el 
personal de la 1." Región Militar que 
a continuación se relaciona: 

A MIS ORDENES EN LA"!." REGiON 
~llLI'l'AR 

Plaza de JJiad;rid. y agregados al 
RegimienttJ de Artillería de Cam

pána nfi:m. 11 

Comandante de Artillería, Escala ac· 
tiva. Grupo de .r.lando de Armasa, 
don Antonio. Lanzat Ríos, del Regi
miento de Artillería núm. 11. 

Otro, D. Manuel Lelia Flaquer, del 
mismo. 

Otro. D. Pedro Ruiz -de la Fuente, 
del mismo. 
• Otro. D. Gastón Martín Trapero. del 

mismo. 
Otro. D. Eusebio Rodríguez Casti

lla, del mismo. 
otrQ, D. Se/;,"Ísmundo Mol'et Garcia

Maurhio. del mismo. 

DISPONIBLES EN LA l.- REGION 
~IILITAR 

P taza. (le Al atlrl tI 

Teniente auxiltar ele Al'tillel'Ít't (Ion 
Angel PÚrt~Z GonztUez. díl disponible 
en' la 1.1\ Región MUltal' y en !lomí
¡¡Ión en. el Hegimiento de Artillería 
número 11, 

Otro, D. Mamiel Cn.bezas Cabrera, 
fle la misma. situación. 

Plaza ele Mad1'Zd. y a{Jl'ega(los at Re
{Jim'Ltmto ele l11'lWería de Cam]Jafla 

míme!:o 11 

otro, D. José Vidal FidaIgo. de la 
misma situación. 

Otro, D. Antonio Tornel Sarcia, de 
la misma. situación. ,i' 

Otro, D. Victoriano González Núíi.ez, 
de la. misma situación, : . 

Otro", D. Rafael Martin Lucas, 'de 
1'8. misma. situación. . 

Otro, D. AntoIiio GO;!lzále71 Pl'Íeto, , 
de la misma. situación. 

otro, D. Olegario PanizQ Centeno, 
de la. misma situación. " _ 

otro, D. Antonio Turuelo Fagundez, 
de la. mÜlm~ situación. 

Otro, D. Je!'.ús Jiménez Garcia, de la 
misfIla. situación. " __ 

Otro, D. Tomás Castro Herrera, de 
la misma situación.' ," " 

OtÍ'o, D. José :Muñoz Diaz, de la 
misma 1iitliación.' . 

Madrid, 21 de diciembre de 1965. 

!lENÉNDÉZ' 

En (:umplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General lS!)/U2 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
a las situaciones que se indica el pero 
sonal de la !J." ReJ.{lón Militar qU0 a 
continuación 'se relaciona: 

A MIS ORDENES EN LA 9." REGION 
MILITAR 

Plazn (le Oi'a.nau,(t 1/ agregados a~ Re
gimiento ,le A?'tiLter'ia de CampCLfla 

nttmero 16 

Comandante de Artillería. Escala 
activa, GrUllO ele «Mando de Al'mas_, 
(loIt CeciJlo Fuentes Martinaz. del Re
gimi'ento de Artillería mlm" 16. 

Capit<\n auxiliar de Artillería, don ~tro, D. Alfonso Egea Egea., del 
Félix Verra Reclondo del Re"'imiento mlsmo. 
de Artill:ria. núm. lÍ. o '" :\tl'O, 1). Antonio I~a,brot Moreno, (lel 

Otro. D. Francisco Espejo Gonz{t- l1usmo. 
lez, del mismo. ~tro, D. Gabriel efUadO Puerto, 9-e1 

otro, D. Faustino Sánehez Vara, ele' mlsmo. 
disponble en la 1." RI:lgión Militar, 
plaza ele Madrid. 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Manuel Quintana Ons, de disponible 
en ln, 1." l\egión Milíta,\' y en comi. 
sión en el Regimiento de Mtmería 
número 11. 

01,1'0, D. Juan Martín González, de 
la misma situación. 

Otro, n. Ramón L6pez I.ozo.no, de 
la misma situ!l.Ción. . 

Otro, D. Serafín Fel'l'eil'o. Albnc¡jte, 
ele la mismo. situación, , 

ot1'O, 1;>. Fl'ancisco Pastor Pél'éZ" llel 
11!. ntismo. situMi6n. 

Otl'O, D, Fl'ftllClsco nodl'íguez M~n" 
tí]l, tl(1 la m'l¡;;U1t1 '¡;;ltu o.cUm. 

ml'O, D. A~'ustin :Bl1!llltt elUW¡~íl, ele 
Jo, Wlílll\o. situacIón. . 

OtI'O, n, Manuol Alonso H¡,¡,m1\'o, de 
111 mh,ma ílitnan16n, 

otl:0, Josó PÓl'OZ Guosta, do 1'0. mis
fUf\ sltutttl1ón, 

ptt'o, D. L01'onzo SMdMio. (llll Val, 
do la. mismo. s1tuu.ci(lu. 

otro, D. Vicente Castro Marcos, do 
la mism,a situación. 

otro, D. JoSé Gal'rido ,Martin, ele la 
misID'a si~uación, 

DISPONlDL'ES EN I"A 9.' REGlON 
MILITAR 

¡'Laza Ile G1'(L1!.a(la 1/ ag1'egados ar Re· 
fj'írniento (le ArtiUllria (le Carttpa1ía 

núme1'o 11) • 

Capitán auxiliar do AI'tille:l'ia" D. Lo
renzo Jiménez Santana, del mismo, 

Otro, D. M'9.1111el Miranda Maza, del 
mismo. 

Tcnient9tlUXiUal' <le Artillería. don 
Joaquín CafHul l!'o1'1'911'I)" do dl.spo!rl· 
1l1(l en 1!1 o.a ltÉlgión Milital' y agre
gMló al 1tf.lgimiento de Al'tillo1'Ía mí
UHU'ú lO. 

Otro, ,n. Josó Cnlis!11vo Ol'tego" {lo 
dil;pO~lihl()' en la tl,l>., l.\9gión Mi11to.l' y 
tU) comisión 011 t,l Regimiento d¡¡. Al'
t1l1twia 11'[1111, 10. 

Otro, D. gm'lt1uo Gal'üía Guardia, de 
la n11sll:la l'11tllae16n. 

Otro, 1). ArIoUo' Pal€lnc1ano Alman
a tI, de lli misma situación, 

()b'o, 1). Luis Pé:r:ez' Vargas, de la 
misma situación. 

Otro, J:). Francisco GOdoy Notario, 
de la misma situación. 
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Otro, D. Miguel Madero Tallón, de 
la :aisma situación. . 

0'-'0, D. Antonio Correa RolO.án, de 
la :eisma situación. 

Oiro, D. Juan Aivar Ortiz, de la mis-
ma situación. o 

l\ftdrid, 21 de diciembre de 1965. 

MENÉh'DEZ 

. _ cumplimient.o de lo dispuesto en 
la lil5t.rucción General 165/142 del Es
iatib Mayor Central del Ejército, pasa 
a ms situacianeso que· se indica el per
sonal de la 1." Región Militar, qúe a 

o continuación se relaciona: o 

1II1SPONIBLE'EN LA ~.' REGlON' 
;MILITAR 

29., de diciembre de 1965 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
General de Brigada de AÍ'tillería, di
plomado de Estado Mayor, D. Maria
no Tortosa Sobejano, jefe de Estado 
Mayor·de la Capitanía General de Ca
narias, al ~omandante de la misma 
Arma (E. A.), Grupo'de «Mando de 
Armas», D., Julián López Fernández; 
a mis órdenes en dicho archipiélago, 
plaza de Santa Cruz de Tenerife . 
. Madrid, 28 de diciembre de 1965. 

Destinos 

Para cubrir parcialmente l'as va
cantes de jefes y of~ciales de Artille

1.275 

Edades 

Comprobado "O~, documentalmente el 
derecho que asiste al éomandante de 
Artillería, E. A., Grupo de «Mando de 
Armas», don Vicente Gal'cía Sainz,Bn 
situación de a mis órdenes en la 'f." . 
Región lIiIilitar,' plaza de Valladolid; 
para la rectificación de la fecha de " 
nacimiento que consta en sn docu~ 
mentación militar, se dispone, de con
formidad con la Orden de 25 de sep
tiembre de 1948 (D. O. riúm. 221), la 
sustitución de la que actnalmente :l'i

,gura por la de 19 de octubrB de 1914. 
Madrid, 24 de diciembre de 1965. 

Matrimonios PZe:.g de CiudatZ Real y u,gTegados al 
ReJf!mtento "de ArtUlería de Info~

ció~ y LocaLi,zaci6n 

Capitá.n auxiliar de Artillería don 
Pedro Centenero García, del Regi
miel1to de Artillería de Información 
:! Localización, 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Domingo Marfn Sáncllez. de dispo
nibJ;o en la 1.1\ Región Militar yen 
(:omisión en el Regimiento de Artille
¡'ja 41e Información y Looalización. 

ría, Escala activa,. Grupo de .Mando Con arreglo a lo dispuesto en la 
de ~~as., anunCladas en turno de .Ley de 13 de noviembre de 1957 
pro'?!slón normal por Orden ,de 13 de .(D. O. nUmo 257), se'concede licencia 
novlem,bre de 1965 JD. O. numo 26;4), para contraer matrimonio a los 01i
s~ destma, con el car~cter ~e se 111- c:iales de Artillería, E. A., Grupo de 
dlC~, a los que a continuaclOn se re- aMancIo de Armas», qua a continua-
lamonan : eión se relaciona. 

VOLUl'\TARIOS' Capitán de Artillería D. F:rancí~co 
Valdés Domenech, en situación de a 

Oiro, D. Victorio Huiz López, de la 
miSMa situación. 

mis órdenes en la 3." Región Militar, 
A! C. 1. R. mimo. 3. Campamento de plaza de Paterna, con dona Guadalu~ 

Santa Ana (Cdceres) pe Domenech Díaz "de Rabago. 

~ otro, D, Amado\' Isidro Gonzalo, de ~onianda.nte: D. Vicente García 
la .1sma situación, .Salllz, de a mIS 6r(lene5 en la 7.f>'Re-

. 'Otro, D. Regino GagQ Gallego, de la gi6n Militar, plaza de Valladolid, 

Teniente de Artilleria, D. Francisco 
Pontes Ca.rilla.; del C. l. R. núm. 7, con ' 
dOlln. María Victoria. Estevan y llilar· 
tinel'.. 

misma situación. ' • 
Oiro, D. Bibiano Bl'aVO Cruz, de la Al C. ~. R. numo a,Campamento 

Al- MMlrid, 24 de (liciembl'e de 1965. 

mbsma situación. ,varez {Ze SofomayoT (ALmería) 
otro, ,D. Pedro Serano Mancha, de 

la misma situación. Capitán D. José Arias Liste, de a 
mis órdenes en la 9." Región Milital', 
plaz.a de Ronda. ltlSPONIBLE EN LA 3,' REGION 

MILITAR Otro,' D. J.osé Fuster Aguiló, de a 
mis órdenes en Baleares, plaza de 

PZaza de Valencia y ag1'e(Jados aZ .palma de Mallorca,. 
Plflfque (le ArtWero[(t de Valencia, Al C. 1. n. n1tm. 17. Campamento .4.L-

v.rirez de Sotomayo1' (Almería) Teniente au,"{iliar de Artillería don 
PedTo Fernández Uamazares, del Re
gimiento de Artillería de Información 
y. Localización y agregado al Parque 
de Artillería de Valencia. 

IJlSPONIBI,E EN tiA 4.' REGlON 
MILIT.AR 

I 

PLaza de BarceLona 

Comandante D. Pedro López L6pez, 
de a mis órdenes en la 2." Región Mi
litar, plaza de CMiz. 

Capitán D. Juan Hernández Papis, 
de a mis órclenes en la 9." Región 
Milital', 'plaza (le Almerla.. 

FORZOSOS 

Capitán auxiliar· de Artillér:ía don Con arreglo al apartadO b) del '!11'-
3oÍ'1~ Lubary Pérez, del Regimiento de tículo 20 de la Orden de 1 de juliO 
Artillería de Información y Locali· .de 1952 (D. O. núm. 148). 
'ZMión. 

lilSPONIELJil I<;N LA 5." l"tJilGION 
MíUTAlt o 

111 O. 1. n. ntltn. 6, Campamento Al-
1iarejS de SotomaYOf (Almerta) 

Temiente :O. lUCíirdo P\lche GÓIn(lZ, 
¡J'ltlltl !le 'la?'(I,(Jo:Ut 1/ tt(Jfa(Jatlo al ne· de disponibLe (¡n la i,~, J:.l.egión .Mili-
g1JnLlmto ae A1'tiUrnta ue Campl1/ña tal', fIlazo. de MadI'iet. . 

rvúme?'(J 20 

'l'enlt:mte auxiliar. (le Artillerla don 
Julio Nieto Gal'cía, (101 Hegimi(mto de 
Artillería de lnfol'lnación y Localiza
ción '.)1: agregado al neghuiento de M
tiller1a núm. 20. 

Madrid, 21 de diüiemlJl'(l de 1965. 

MENÉNDEZ 

¡lf, C. l. n. n'Útn. 17, Cant1)f1!lnento .4.t· 
Vtt1'ez rZo Sotoma11()?' (¡Hn1.lI?'ia) 

CapitCtn n. Ignacio Mal'in Mal'll1u" 
de a mis ól'cll'mOS(m ,la 2.'\ Región Mi
Lit!l,l', plaza de Algeci!'as (Cád~z), 

Madl'1cl, 23 de dic,ielnbte q(:} 1965. 

MENÉNDIlZ 

:Q.etiros 

Por habel' üllmplido la' edacl regla
mentaria el dia 23 de diciembre de 
1965, pasa.a la situación dé retirad9 
el teniente au,"{ilial' de Artillería don 
Manuel Rodríguez, Guerrero, de dis
ponible en la 1.& Región Militar y en 
comisión en la Jefatura <le Artillería. 
del Ejército, debiendo hacérselo por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tal' elsellalamiento del haber pllsivo 
que le corresponda, pl'eyia propueeta 
reg'lameutal'ia, 

Maq,l'iu, 24 de diciembl'e 4e 1965. 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 
l'litunciolíes 

,. Con I1I'l'(:)g10 a lo (Uspum,to en al 
Il.r.titmlo 4." Il~ la 1 .. t:ly dG 17 de julio 
de l[¡¡¡il (1:). O. nítIn. 10:1). y párrafo 
ClHu'tO dl"l Il.l'tfüulo 7,ro d(JI D~(',l'¡¡to tlí) 
22 (1(11, milllUo afio (1). O. m'tm, .11l0) '. y 
apal'tn<lo 1)) dQ la Ol'cl\in !l() la :Pl'¡¡
sic1elwl.o. del Gob1el'uo de 16 de, fe
¡)¡,el'o ele 1959 (D., O. núm. (¡tí), aSí 
como la. ()l'clen ele 9 de noviembre del 
mismo año ,,(D. O. núm, 253), se con
cede el pase, a petición propia, á la 
sHuación de en expectativa de Ser-
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yicios Civiles 0.1 comandante de, A<r
tillería, K A., Grupo de «Mando de 
Armas», D. Carlos de Ugarte y Es
paña, en situación de a mis órdenes 
en la. S." Regió~ Militar, plaza de 
Cartagena, el que ca.usa baja en fin 
elel presente mes en la. situación· mi
litar en qlle actualmente se encuen
tra, fijando ¡SU residencia en la cita
(la Región Militar y plaza. 

Madrid, 2-i. de diciembre de :1965. 

• 

29 de diciembre de 19651 

Plazc¿ de BaJ'celona y a,(J1'ega(10 a la 
Ptana Mayor de Mando y Aclminis
tl'ativa de la A.gnLpacf6n de Sanidad 

Jlil'ita1' mlmero 4: 

. Com8J).clari.te médico D. José Mon
tero Martín, de la. 2,& Agrupación de 
Cazadores de la. División de Montaña 
«UJ'geh núm. 42.~· 

A MIS ORDE:l\'ES EN LA lo' REGION 
MILITAR 

P laza de JI,! aa1'id 

Ai)'\'ERTfu~OIA,-En . la 'pdtlina 1.280 se I Te?ien~e .m~dico D, Enrique Piq~e-
. publica una Ordeii deL Jliniste1"ia ras de NOl'leg'a, de la. 2:". ~grnpaclOn 
deL A.i1'e que se Tefie1'l! aL teniente' de Cazadores d~ ~a. DIVlSlon 4e Mon
c01'oneL de Al'lillé1"ia, diplomad.o de tafia «Urgel» n~. 42, . 
Estado l\1ay01' D. GonzaLo de Be- Otro, D. Jo~~ Ramos Lorenzo, (!.e 
nito Sola ' la. 1," Agrupamon de Cazadores de la. 

. ' División de Montaña "Urgelu núme: 
ro 42."·. 

. INGENIEROS 

DISPONIBLE EN LA 4." REGlON 
MILITAR 

Plaza. de Barcelona 

.\DVh'R!ÉNC.IA.-Bn la. 'págtna. 1.200 se Teniente auxiliar D, MarlUel Fl'eire 
publica una Onlen (le la Presiden- Gago, del Grupo de Sanidad de la Di
cta tlel Gobierno que se 1'cf'le'i'e al. visión de Montafia «Ul'gelo núm, 42. 
tcníente áe Ingenieros 11, Femando ' • 

'I'j(rcnt'iago Lozano, Plaza de ]](t'rcelona yag'l'egado a la 
= Plana 1I1ayo1' ¡le .Mando 11 Atlminis

SANID.<\,D MILITAR 

Reorganización " 
Situnciones 

I~n cumplimiento de lo dir:¡puesto en 
la lnstl'uMi6n Geneí'al 165-142 d'el Es
taelo Mayor Central 'del Ejército, pasa 
a la situación que se indica el per-

'sonal de la 4." Región Militar que a 
continuación Se l;eltwiona: 

A MIS ÓRDIllNES EN LA 4,' REGION 
MILITAR 

P~aza de J!Jarcelona 

Oo,pitán médico D. Manuel Fe1'11án
dez l'el'audones, del Regimiento (le 
Caballería Blindada Numancio, núme
ro O. 

GomllJHlnnte médiMD. 1.I1i8 Sobl'e
vf.9. FOl'tll1dti, del Gi'UpO de So,nidMl 
do 111 mvisióli de lVIontMa ((Urgel" 
llÜtr1él'O 42. 

'1'(llljtll1t(~ mtJtl1co D. Carlos Oo,l'oln 
N111da., do! Htlgim;[(mto (1(1 Infanüu'if1 
llltouill. ullnl, 50, (JI ouM tlOntinuf11'1l, 
(m mnnis ¡ ón 110'¡,Ü1 qUtl ¡';(j inlélit! 111 tU
Holur.l(ln o 1'1'l()X'g'ltnlZMll,ín lHll. mismo. 

P/(tza rla l)lligcC1'a(~ (G01'0'11I1) 

TenIente médico D. Vic:ente Rubio 
Dm;á.n, de la 1.' Agrupación cIe Ca
zadoreH de la División 'de Montaf~a 
«Ul'geb> núm. 42. 

U'at'tva de la ¡!g1'upación (le S(tni(ltUl 
~ Militm' mam. 4 

Teniente o.uxiUo.r D, Manuel Pi'ie
to Gutiérrez, del Grupo de Sanidad 
de la DlvisióndelVIonta.fia. «Urgel» 
mhnero 42. 

Madrid, 16 de diciembre de 1965, 

MENl>'NDI',z 

En cumplimiento. de lo dispue!1to en 
la Instrucción General 165-14·2 del Es
tado Mayor Central del Ejército, pas'a. 
a. la. situación que se indica el pe1'
sona.l de la 5," Región Militar que a 
oontinuación se relac10na ~ 

, 
A MIS ORDENES EN LA 5." REGlON 

MILITAR 

PLaza de Z"amgoza 

Comandante méclico D .. José Rivera 
B'amos, del Regimiento de Artillería 
número 20. 

Capitá.n mMico D. Augusto Barce
lone. r~o.sie1'l'a, del euartél Génel'al dI! 
In. lHvisión UI! Montl\Í111 «TCll'ueh lI?
mero 5i, el cual continutl.l'l'L en comi. 
sión ('In tUolw CUtl.l'tel Geuoml M~to. 
t¡'uo se inicie 10. t'liflolución () l'Ml'f(n.· 
ni.lwlión dol m1flD'w, 

O'h'o, D. EU5tnquio J!'uout(J1'! Mart!
noz, del l'IMo,llón do 'l'l'nnemlsJ,úuo!l 
(10 la Divislón d(,l MOl1ta11a «Hu(¡l'lclt» 
nÚlllel'o i.\2, " ' " 

• l>!aza IZa Catata,¡¡urL (Zam1Jo:¡:a) 

Comandante lnédico D. Restituto 
Martinez Martinez, del Regimiento de 
Artillería m~m. 29. 

D. O. núm, 29á 

Plaza. de Sabi1i(inigo (fllll'sca) 11 agre
gado al BataU;ón al? Cazatl07'es de JUta 

Montaña, Gl'lH'elinas .XXV . 

Teniente médico D. Antonio Orta 
González,de la 2." Ag-¡'upación de Ca
zadores de la. División de Montaña. 
«Huesca. núm. 52~ el cual continua
rá en comisión en dicha Unidad 118...'>
ta que se inicie la disolución D reor
ganización de la misma, 

A MIS .ORDEXES EN LA l.' REGION 
lIILITAR 

Plaza de MadrtlZ 

Teniente médieo D. Juan Rubir& 
Herreros, de·la. l." Agrupación de Ca
zadores dé la División de l\'Iontaiía 
«Teruel" núm,. 51. 

otro, D, José Mingo López, de la· 
1," Agrupación de Cazadores de la 
División de Monta.I1a. «HuescaD núme
ro 52, •. , 

A MIS ORDE;>;:ES EN LA' 2,' REGlON 
:MILITAR 

Plata de Sevilla 

Teniente m~dico n. Emilio Nt1í1e:>; 
Arjona, de ltl, 2." Agrupación de Ca
zatlores de' 'la DivisIón (le Montatia 
«Terueln ninIl, Sl, 

DI&'PONmLms EN LA 5.' REGION 
:VIILITAR 

Plazl6 • de Z(J;1'Ctgoza y agregado lt lit 
Cornpa1iía ue Sen'ldo.q íle Za lIWtt

cionada I/(JUión 

Teniente auxtÍlfil' D, Antonio Las
tra. Alval'ez, el'el Grupo de Saniclad 
de la Divisi'ón ele Montafl:a «Hliesca
número 52,· 

Otro, D. Jasó González Fernández. 
del mismo Grupo que el anterior. 

Otro, D. Esteban Coa.l'asa. Orensanz. 
del mismo Grupo que el anterior. 

Madrid, 16 de diciembre de 19G5, 

M~NÉNDEZ 

En cumplimiento de lo ,dispuesto en 
la Instrucoión General 165-142 del Es.
tado Mayor Centl'aldel Ejército, pasa. 
a las situaciones que se indiCán el 
personal de la 2." Región Militar que 
a eontinuación se relaciona: 

DISPONIBLES EN I,A 2.' RÉGION 
MILITAn 

lJZaza (te 1108 1:rImnanas (StJv'¡'Ua) 

Pr!1élt1tllLnÜl tI!' fHlguntlf1 (ttHlrnilllt1a 
a sul:1ttmient@) ll. l"aueto (htl(mrHl Ano 
i'o1ll¡ín, lit! la t1nithtfl .¡le AntQmovl11¡¡o 
mo ete la. DiviAl(¡n tle Inf!J,ntt~1'1a ,,(luz
mlin tíl l.ltUlMil 11\1;111, 21. 

PLaza ¡:le sevma y ag?'(l{j(u/o a~ m'u-
2)0 ela S arlil.(l(u~ (1 e ta J)i1Jisión (lo In. 

fantería 1IlecctnizacZa núm. 2 

Practic$1nte ele primera, D. Josó del 
Estal DOblas,clel Grupo ,de, S8.illidrVl 
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de la División de Infantería .Guzmán desiinado a las Unidades que se in
el BuenonnlÍ.m. 21. dica. el personal de la 4." Región Mi

o litar qu~ a continuación se rela
Plaz~ de ,Hgeci"as (Cáaiz) y agrega- c10na: 

destinado a las Unidades que se in
dica el personal de la 2.\' Región Mi
litar que a continuación se rela-
ciona: . 

do lft Regimiento de Infantería Extre-
madura mimo 15 AJ Regimiento de Cazado1'es de Mon- Al Regi1!tiento Afi..'Cto de Infantería 

Practicante de segumla. (asimilado 
a subteniente) D. Manuel García. Mo
ta •. del Grupo de Sanidad ae la Biyi
si6n de Infantería «Guzmán el Bue
no" núm. 21. 
.)10.drid, 16 de dici~nlbrede 1965. 

:\lENÉNDEZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor Centra:! del Ejército, pasa 
a .la situación que se indiea el perso
nalde la 3.0, Región ::\filitar que a 
continuación se relaciona: 

DISPONIBLES EN Lá 3." REGlON 
MILITAR 

Plaza l1e Lrm:a (.Y1u!cia) 

Practlenntl1 d~ \\egunda (asimilado a 
subteniente) D. Manuel Soler Berna
be, de la miHlím :;ituación, plaza y 
agregado nI Regimiento tle Infantería 
Mallorca núm. 13. " 

Pla::e: de l'ale1l1'ia II agregado a~ Gru-
1JO d¡' Santda(¡ dll la Dtvisión de In
tanterta A'Io(ol'izlltta «Aiaestrazgoll nú-

?nero a 
'Practicante de primera D. Salvador 

Sáez 1)escatller." de la Unidad de Au
tomGvil1smo. tie la División de Infan-
1ería. «Maestrazgo ll núm. 31. • 

Practicante de segunda (asimilado 
a subtel1iente) D. José Naval'ro Pl'ado, 
4a la misma Un]daq. que el anterior. 

(ltro, D. Vicente Serra, Sanchis,de 
la misma Unidad que el ante:rior. 

Madl'id,. 16 de,~dlciembl'e de 1965. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

En cumplimiento de lo dispuesto iln 
la Instrucción General 165-142· del· Es
tado Mayor central del Ejército, pasa 
destinMlo n la Unidad que se.intUca 
el pel'sona,l de la, 5,(\ Regi6n Militar 
que a continuMión se relaciona: 

AL Regimilmto. de Infantería 'Las Na
'ó(J,S núm. 12 

Cápttán mM1i3o 1). Tomds Antomt 
I.ílo.l,ÜIl l1t 1,tl. Agl'upMióndíl Cazu,· 
dore¡,¡ do la mV:isióndtJ Mtmtfl,:l'iu, 
«'l'ermll~ núm. ~1. 

MMlrid, 16 de dioicmlmr do 10G5. 

MENÉNDEz 

ta11a ArapUes mimo 62' Soria núm. 9 
, 

Capitán ~édico D. José Pérez Gó- Teniente médico. D. Antonio Men-
mez, de la 1." Agrupación ·de Gaza- doza Abreu, 'del Regimiento Íie In-
dores de la División de l\lIontalla «Ur- fantería Soria núm. 9. ' 
geln núm. 42. 

. .. . Al Regimiento de Intante'ría Mecani-
Al Regt.mMnl-o d.e Cazadores de Mon- md.a CastiUa niím. 16 
taña Barcelona mím. 63 (pa7'a el Ba

tallón de Cataluña IV) 

Teniente médico D. Juan· Cámara 
liodrigq, de la 2.& .\g"rupación dé Ca
zadores de la División de Montaña 
«Urgel» núm. 42. 

Madrid, 16 de" diciembre de i965. 

MENÉNDEZ 

En cumplimiento de lo aispnesto en 
la Instrucción General 165-142 del Es
tado Mayor. Central del Ejército, pasa 
destinado a las Unidades que se in
dica el personal de la 8. fi Región Mi
lUar que a continuación se rela
ciona: 

AJ Regímiento lI-i'la:to de Infantería 
Vizcaya mlm. 21 (para el Batallón 

de Carros) 

Teniente médico D. Avelino Gal'cía 
Villaescusa, ,del Batallón de Cauos 
Medios de la División ,de Infantería 
«Maestrazgo» núm. 31. 

Teniente médico D . .t\.ntoIÍio Alonso 
Moreno, del Regimiento de. Infantería 
Independiente. Castilla' núm. 16. 

Al Regimiento de Artillm'ía de Cam-
, paña núm. 14 

Capit.án médico D, Germán. Díaz y 
Díaz; del Regimiento de Artillería 
número 14. 

Al Regimiento Mi:e[cr de Ingenieros 
número 2 

Capitán médico D. Ma,nuel Diaz 
Baeza, del Regimienf,ode Transmi
siones m\m. 2 para Cuerpo de Ejér
clto. 

Madrid, 16 de diciembre de 1965. 

:MEN~NDEZ 

En cumplimiento ,de lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-142 ·del Es
tado Mayor Centtál del Ejéréito, pasa 
destinado a la Unidatl que seiucUen. 
el pel'sonal de la 8:" Región Milita.r 
que a continuaóión se relaciona: 

Al Regimiento de ArtiLler1.a de Cam- A la. Compafiía ele Sanidad. ele la 
pafia núm. 1~ Brigada Am'o.transportable 

Capitán médico D. Rafael Pél'ez
Mamglano Iranzo, del' Regilniento ,de 
Artillería" núm. 17. 

dl Regimiento Mialto de Ingenieros 
. número' 3 

CapLtán médieo D. Estéban Gimé
nez Olarte, ,del Batallón de Transmi· 
siones de la División de Infantería 
«Maestrazgo» núm. 31. . 

I 

A~ G?'upo de SanilZad de la División 
ae Intan,tería Motorizada (Maestraz

go» núm, 3 
. , 

Capitán médioo D. Francisco Pi
tarch Ebl'i, de la. Jefatura dé san1· 
dftd de la Divisiónue In:fnntel'ía 
((Maestrazgo)) núm. 31. . 

otro, D. lh'o.ncisco Rec;¡uena Mal'ti· 
nllz.Aloy, IdG la misma Je:fntul'fi que 
el ttntGl'ior. . 

Mndl'id, 16 tlo dIciembl'() d() 1965. 

MENliNDEZ • 

Teniente médico D. Rafael 'Marcos 
González, ,de la Compatíia de Higiene 
de la mencionad!); Región. . 

Madrid, 16 .de ,diclembl'ede 1965. 

).\1mliNDEZ 

En cumplimiento ,de lo dispuesto -en 
la Instrucción General 165-142 ,del Es
tadoMayor Central ,dM Ejército, pasa 
cYestinado a las Unlldades que se· in- • 
dica el personal de la 2." Región Mi
litar que a continuación se l'elaciona: 

AL Regimiento 'i'1i¡J:/o lle "'Inuenieros 
nt~m()ro 2 

Pl'actiCtl.ntéde segunda (aSimiladO 
o. SUlJtfJnicl1tG) D. Antonio RodrigUGz 
G!1l'l'ldo, ,dé tUSPOl1iblG Gn In mismo. 
Regi6n, plaza ,de Sovilltt, y ngregtl.
do 0.1 Rtlglmiento Lh) '1'l'filHflUlsioncs 
número. 2 pfil'1t Cuerpo dll EJ(Il:CitO. 

AJ Grupo de SaJn~da(t ele la Dív,ts1ón 
de Infantería. Mecanizada «GuzmrIn 

et Bueno), n'ürn. 2 
En eumplinlientode lo dispuesto eJ:l. En cumplimiento ,de lO dispuesto en 

la Instrucción Génel'a,l 165-142 ,del Es- la Instrucción General 165-142 ,del Es- Practícante ,de segnnda D. Anta
tado Mayor Central ,del Ejél'cito, pa~~;tado Mayor Ce:p.tl'al ,del Ejército, pasa nio Rutz Reina,~el Grupo de Sani-
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dad de la División de Infantería At Gru,llo de Sanidad de ta División propuesta del Vicario General e.s
trense, pasa destinado. con ca~6.c
ter voluntario, al Hospital Militar ils 
Granada el comandante capellán "on 
Francisco Requero Vázquez;, en s_a
ción de a mis órdenes en la 8." ~e
gión Militar, plaza, de Poutevedra.. 

«Guzmán el Bueno» núm. 21. de Intanterta Mecanizada «Guzmán 
Madrid. 16 de diciem?:>re de 1965. el Bueno núm.. 2. 

MENÉNDEZ Sargento primero D. Anfonio Mála
ga Díaz. del !}rupo de Sanidad de ·la 
División de Infantería «Guzmán el 
Bueno» núm. 21. ' Madrid," 24 de diciembre de 195i. 

Sargento D. Rafael Ruiz Oliva: del 
En cumPltmiento de lo dispuesto en mismo Grupo que el antelior. 

la Instrucción General 165-142 del Es- ' Otro. D_ Diego Domínguez Aranda, 
tado Mayor Ceniral del Ejército, pasa del mismo Grupo que el anterior. 
destinado' a las Unidades que se. in-' Otro. D. Jesús Fernández Diaz, del 

'diea-el personal de la 3.a Región J\'li- mismo Grupo que ,el anterior. 
litar que a eontinuaci~n s'e rela- Madrid, 16 de diciembre de 1965. Trienios 
ciona: 

AL Grupo de Sanidad; 'de la Divisó'(/, 
de Infantería Motm'izada «Maestraz

go,! núm. '3 

'Practicante de" segunda (as1n1ilado 
a subteniente) D. Indalecio Navarro 
Prado, del Grupa de Sanidad de la 
División ,de Infantel'ia ttMaestrazgo» 
mimera 31, 

otro. D. JuanL6pez Belda, del 
mismo Grupo que el antm'ior. \ 

Otro, D. Leandro Sanz Sanz, rIel 
mismo Grupo que el antel'iol'. 

A lii Compa?iía de Sanidad (le la DT'¿
ga(l,a de Infantc1'1a Motorizada mt-

" meTO XXXI 

PrnctiCtUlte (lé' ¡.;cgun(llt (asimilado 
l'J. Sllbtoniente) D. l'~tl¡;ebio González de 

e Mirandtt y Garcia, del Grupo (le Sa
n.idndde "ln. División (le Inf(llltel'ia 
«Maestrnzgo» núm. 31. • 

Otro, D. J'ulián López Me\lChero y 
Gal'cía, del mismo Grupo que el an-
terior. ' ' 

Madrid, 113 de diciembre (le 1965. 

M¡¡NIl~DEZ 

'En CÜIDplimienl,o !le lo dispuesto en 
la Instrucción General 165-1!t2del ES
tado Mnyrll' Centrnl del E,jél'clto, paso. 
destin(l.(lo n la Unitlo.d qua Sé luclien 
el pel'sonrtl ne la 5," negión Militar 
que 11> continuaeióI,l se rel!wiona: 
. . , 

A. ~a Compaitía de .'\an'¿dad (ll! In lJr'i· 
aada de AUa Monta'Tia 

"Bl'lgndn, D. José Monfol'te Briz, del 
. GrUllO (le SI¡mirl¡vl rlo 10. Dlvifllón tln 

Monto.fin (HUMen" núm. 52. 
§¡tl'gento n, Alojtl.lHlro Fmneo Gon

z{tloz, el tl1 miillllo Grupo tIUe 01 tUl
torIar. 

<Jtl'(J1 D. ;furm Zatnbr:uw e¡l,llO, L1tll 
mt~JtlUJ (l'I'Ullúque el flntÉ',l'iúl'. / 

Mt\:dl'ltt, 1(1 tto L1inlmn}.)l'ú tic 100ti, 

M¡';NIlNm17, 

En cumplimlonto <lo lo disl1U(lstO en 
la Instrucción Goneral 1.!l5·1.42 {lel Es
liado Mayor Contml del Ejéroito, pasl:t 
(lestinl1.(lo [l, la, Unidad. que se indica 

. e-1 personal de 1112.n Bégiól1 Milito.X' 
que a ,continuo.ción se relaciona, . 

o 0;_ 

Mfu"lÉNDEZ Con arreglo a lo que determina. la 
r Orden de 22 de 'diciembre d,e 1t50 

(D. O. núm. 290), se concede los me
nios aC1llllulables que se indica a los 

En cumplimiento de lo dispuesto en jefes ?apellanes qu.e.a eontinuacióli se 
la Instrucción General .165-142 del Es- relaCIOnan, a,percibIr desde 1 de _a
tado Mayor Central del :Ejército, pasa ro de 1966. 
destinado a las Unidades que se in- Comandante capellán D. José ROllllm 
dica el personal de la. 3." Región Mi- Al'agón, de la Academia de San1e.ad 
litar que a continuación se 1'ela- Milital', seis trienios por llevar tia
ciona : ciocho alios de serviCiO desde su .,ri-
,4.l GrU1JO de Sanidad de la División 
lle Infanlel'ía Moto-rtzada uIl!aestntz

{la» wúm. 3 

Sargento primero D. Femo.ndo Mar
tín Espina, del Grupo rIe Sanidad de 
la División de Infnnterio. «Maestraz
go. mim. 31. 

Otro, D. Emilio Legido Sancho, del 
mismo Grupo que el anterior, . 

Snl'gento D, Simón Jim6nez ;rimó
n6Z, del mismo Grupo que el ante
rior. 

otro, D, ¡osé Vega. Durán, del mis. 
mo, Grupo que el anterior. . 

A La Com,2Jafí.ía de Sanida(L de la 
B?'i,gacla de Infanter'ía J\.foto1'izaaa ntt

me-ro XXXI 

Sargento D, .. Patricio Ramirez Go
s,\.lvez, ,d.el Grupo de Sanidad dl'l lo. 
División (le Infantería' «Maestl'azgo" 
número 31. 

Otro, D .. Juan Arce Amoretti, del 
mismo Grupo que al anterior. 

otro, D. r~ranc1sco Boj González, 
del mismo Grupo que el antel'iOl'. 

Mo.d1'1cl, 16 da (liClemhre de 106~. 

MENlÍNJ:)EZ 

AnVIlR'ffi)NCIA.~;tEn 1(, pá{JinaU~80 so 
lJuH¿ca una O'frlen do La P7'csicl(m
cin det (}o1Ji(I'f'fw que SC 'f(¡fUtre aL 
.m!JIaníante pTacticante de., Hanüiail 
M'it'ítar n. losé lht'l'ón ALonso. • 

CU13RPO ECI4ESIASTICO 
, , DEL EJERCITO 

Destinos 

Para cubrir la vacante de 'Provisión 
normal, anunciada por Orden de 19 d,e 
noviembre de 1965 (D, 0, núm. '266), a 

mera revista administrativa como .fi-
cial.. . 

Otro, D. Alfonso Belaustegui MáS, en 
situación de a 1111s órdenes en la. i." 
Región Militar, };llnza <le Zll.rag.ta. 
nmWG trienios pOI' llevar veintn,iete 
alÍos de servicio desde su primera. t'e.
vista administrativa COlpO oficial. 

Madrid, 24 de dicielnbre <le 19&i. 

Ingresos 

l'el'minado el Curso de Format'li.6n 
convocado por Orden dek6 <fe noyiem
bre de 1965 (D. O.núm. 254), para los 
tenientes capellanes ingresados con 
oarácter provisional pOl' Ord:en de !!) 
de octubre de 1965 (D. O. nt"lm. 24al, 
se concede el ingreso definitivo en el 
euerpQ. Eclesilístico d~l Ejército, COn 
el empleo de teniente eapellá.n efecti
vo y con antigüedacl de 14 de ¿Uci6m
bl'e de 1965, a los capellanes que a. 
t\ontinmwión SI') l'elacionan; por el ór~ " 
(len dc escalafonamiento <!ue se indi~ 
cal qncrtando en la. sít"uauión o des
tino quo pal'a calla. uno se S()11ala. 
1.~~D. Isidm'o Gaí>tellano Izqnior40, 

clisponlllle en la l." Hog'ióll Mititl.l', 
ll1aziI 'tIe Cuenca.' e 

2.·~n. Antonio CümIli1lo Bl'ioaes, 
tHsponll:)lra en la a,~ Hegión Milit!U.' y 
agrogauo a. la Tenencitt Vi(}al'!n. dé la. 
mü;mo.. 

ll.~,n. CCi'ilÍl'OO Villltl'tO Vinioflo, .. 111-
pOllibl0 ~t1 lIt' :Z.i> Ueg'ión l\ill1ihU', phl.

, h(~ !le Vll1anutlV(\, del l~l'OSt1tl (B¡,d~. 
J~)\Ir. 

4.o=,f), J~1ifiB. Dominguílz T(\'!'l.'(ll'(J~, 
(UflpOI1Ullo (In lIt fí,l< !\(\glól1 MlUtal.' y 
(il4l'tltf'ltlO 1), lo, 'rllll(\tH~lu. Vitl¡t1'í¡¡,d~ la. 
ml~ínia. 

5.=1), COt)BÜ\ll(\!O (.fóm¡;z :Jlméuz, 
cUflponil11(l en la 6.11 Hogl6n Ml1Jw, 
plo.r.o, (l(l Logro:f1o. 

O.",-D. AgnAtln RM:rlgo I'rada, ,,\¡til· 
pOn'lble en lo. 7.1\ Hegl.ón Milita.r, p;ta· 
Zt\ de Za.mora., 

"1 ,'-:D , Florentino Robledo GarClt.e;. 
OfJponible en la 7." Región MiliW;r; 
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l)laza de Medina elel Campo (Vallado- ZOl'roza. para seguildo jefe de la mis-
lid),. ma. ./ 

S.-D. José Arén Blanco, disponible Los solicitantes deberán hallarse en 
en la S," Región Militar, plaza de Pa-' posesión del Título d!l Especialista en 
drón ·(La. CorllIla), Antomovilismo. 

9.-D. Antonio Castaño Bartolomé, Los peticionarios quedan dispensa-
dispQnible en la 7." Región Militar, dos del plazo de mínima permanen
plaza de ZamOi'a. da en, sus ac,tuales destinQs para 

lO.-D. Agustín Lozano Agnado. dis- efectos de petición de esta vacante. 
ponible en la l.'" Hegión Militar, 1)1a- No podrán solicitarla aquellos que, 
za. de Madrid. . ' por corresponderles cambio de situa-

11.-D. Jesus Casas otero, disponi- aión no puedan servir este destino 
bIe en el Norte de Africa y agregado durante el plazo mínimo de un' año. 
a la Tenencia Vicaría (le la Coman- Documentación: Instancia y Ficha- I 
dancia General de Ceuta. resumen ajustada al modelo publicado 
. :I2.-D. José Afiance Enguita, dispo- por Orden de 25 de marzo de 1961 
niIlle en la. 1.". Hegión Militar, plaza (D. D. núm. 73), a enviar a la Di
de Madrid. - rección General de Reclutamiento y 

13.-D. Prinútivo Rodríguez Boyero, Personal. 
disponible en la 7." Región Militar, Plazo de a(lmisi6n de peticiones: 
pl3:z8. de Salamanca. Quince días hábiles, contados a partir 

n.-D. Clemente c Martín Muñoz, dis- de la fecha. de publicación de la 
ponible en la 1 .... Región Militar, pla- presente Drden en el DIARIO OFICIAL. 
za de Madrid. . ll!iadl'id, 27 de diciemnre de 1965. 

15.-D. Agustín Ma11ínez.' GiIabert, 
disponible en Já. 9." Región Militar, 
pla.za. de Almería.. 

le.-D. Ildefonso Diez del Blanco, 
disponib:(.e en la 1 .... Región Militar y 
n.gr,egado a la Tenencia Vicaria de la 
misma.. 

17.-D. Félix Cereceda Tobnlina, dis
ponible en la S.n Hegión Militar, plaza 
dll Dm:gos, 

Madrid. 2;' dll dicillmbre (le 1965. 

OFICINAS MILITARES 

Destillos 

p,al'a. cubrir las vacantes ele libre 
elección anunciadas' por Orden de 5 
de noviembre de 1US5 (D. O. núme
ro 253, pasan destinados, eon carác
ter voluntario, al Alto Estado Mayor, 
los ayudante& ele Oficinas Militares 
(IUe a continuación se exprésan: 
, Ayudante 'de O f i c i n 'a ¡; Militares 
don Hom(m de NicoláS Arranz, del 

o Instituto Fal'lllacéutico del ¡'ijército: 
Otro, D. Mariano Pél'ez Vaquero, del 

Hegimiento de la Retl Permanente y 
Servicios Espeoiales ele Transmísio

ones, 
Madrid, 27 ele dieiernbl'(J de 10S5. 

M¡¡Nr;~DF.Z 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de (les tino 

Ú1Jl'íl clc()()16n. Nueva Cl'e {l,c1ún. 
Uno. (le üomandante (le (malqulel' 

Arma, de la EscH11a aütiva, Grupo ele 
«MandO de Armas», en segunda con· 

voca,toria., existente en la Base de Par· 
ques :r Talleres de Automovilismo de 

Libre elección. 
Próximo a. producirse una vacante 

ele comandante de la Escala comple
mentaria, de cualquier Arma, plan
tilla fija, para comandante milita.l' dol 
Castillo de San Felipe (l"errol del Cau
dillo). se anuncia para Ser cubierta 
en turno de libre elección entre los 
comandantes ele dicha Escala. 

No podrán solicitarla aquellos que, 
por corresponderles cambio de situa
ci(¡n. no pueelan' servir este (lestino 
durante el plazo mínimo de un a110. 

DocumentatlÍÓn: Instancia y F'icha
rosumen, ajustada al moelelo publi
Gado por Orden de 25 ele marzo (le 
10lH (D. O. mlm. 73), a enviar a la 
DireccU111 General de Reclutamiento 
y PersoIlal. . 

Plazo ele admisióIl de peticiones: 
Quince días hábiles, contaelos a paJ
til' de la fecho. de publicación ele la 
presente Orden el en DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 27 de diciembre ele lU65. 

-----_111 ....... IIIIIIiI" _____ _ 

Direccióé General 
de la Guardia' (¡vil 

Vacantes (le :t11imdo 

VfW¡Ulttl 01 flH1tHlO tlnl :lE) T('\'úio do 
1!t GuunUo, Givil, !ltí anUn~\itl IHn'o, flor 
(mbifll'tn en tUl'!10 tlCl lUll'tl (ll(l(J(3ióll, 
oHil'o lOI! 001'outll(l§ dI' dlcllO, Cm"r'ptl. 

'Grupo d(l. «Ma,wio do Al'UHiíll i , qUtl 
o,lipll'(1U"'o. c!OSOII1'j)0l1r11'lo. 

I~aí'l instal'1cias de lo~ sQUeitantc!\, 
doomneutadns conforme dotel'mino.u 
lasOl'clt'mes de 1 ,le Julio de 1!lli2 y 7 
de agosto de 1\)53 (DD. OO. nl'lms. 148 
y 178, respectivamente), y cursadas 
por conducto reglamentario a este 

Ministerio (Dirección General de 13:, 
Guardia Civil) , deberán tener entra
da en el mismo dentro del plazo de., 
quince días, contados a partir de l¡(" 
fecha de publicación de esta Orden. 
siendo obligatorio para los residen
tes en Baleares y C!!-narias anticipal' 
sus peticiones por telégrafo. 
, Madrid, 27 de diciembre de 1965. 

l\iIENÉNDEZ 

Vacante el mando de la 212 Coman~ 
dancia dé la' Guardia Civil, se anun-, 
cía para ser cubierta en turno de li
bre elección, entl'"e los tenientes co
roneles de dicho Cm:u'Po, Grupo. de 
aMando de Armas», que aspiren a des:' 
empeñarlo. . 

Las instancias de los solicitantes 
documentadas conforme determinar:.: '. 
las Ordenes de 1 de julio de 1952 y 
7 de agosto de 1953 (DD. OO. núme
ros. 148 y 178, respectivamente), y 
(!UI'sadas por conducto reglamentario. 
a. este Ministerio (Dirección General 
de la Guardra Civil), deberán tener 
entrada en 01 mismo dentro del pla-
zo de quince días," contados a part,ir 
ele la f~cllá de la publicación de esta 
Orden, sienelo obligatorio para los re
sidentes el) Afl'ica, Baleares y Cana
rias anticipar sus pe~iciones por te
légrafo. 

Madrid, 27 ele diciembre de 1965. 

MIlNÉNDEZ -----_ ....... __ 1_-----
SUBSECRBTARIA " , 

Policía Armada' 
Cruz a la constancia 

IAl. Orden de 20 de loscol'rientes 
(D. O. núm. 292) por la que se concede 
la Cruz a la Constancia en el Servi
cio, ,péIlsionada eon 2.4011 pesetas 
anuales a partir de 1 ele dioiembre 
de 1!lG5 al sargento D. Alfonso 'Garmi-
11a. Madera, se entenderá aclarada en 
ti1 ¡;¡mtido de que su verdadero nom
ln'e es el de Adolfo. 

Madrid, 28 de diciembre de 1965. 

--...... ___ clll
lllt 
...... l1." _____ _ 

,Consejo Supre~o 
de Justida Militar 

ÁnVERTllNCIA.-Como A.1Jén!NcC8 a este 
DIARIO OFICIAL se publican Ltos re
¿acione,s !le pensiones actualizadas. 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL ~GOBIERNO 

Ilmo. Sr.: Accediendo'a la petición 
formulada por el teniente de Ingenie
¡'OS, Escala auxiliar, D. FernandG 
.santiago Lozano, esta Presidencia 
del.Gobierno, de confonnidad con la 
propuesta de V. l. y en uso de las fa
"CuItades conferidas por las disposi
~iones .legales vigentes, ha tenido a 
bien disponer su cese en el Servicio 
de Parques y Talleres de ,Automóvi
les del Gobierno GeneraJ de la Pro
vincia del Sahara. 

teniente practicante del ,Cuerpo Au- mandante de Infantería (E. A:) don 
xiliar de Sanidad Militar D. José Bu- Guillermo Barranco López-, 
r?n Alonso, esta· Pr.esidencia del Go- ,- Esta. PresidencIa dei Gobierno, de 
bIerno, de conformIdad con la pro- conformidad con la propuest.a, de 
pu~sta. de y. I,: y en uso de l:,,-s f~: V. 1., y en uso de las facult.ades· con
c~lltadeS confen<?-as por las, dl~POSI- feridas por, laS 'flisposiciones legales 
crones legllles VIgentes, ha tellldo a viO"entes ha tenido á bien nombraríe 
b~en confi:mar~e en el destino ~e ay;dant~ del Gobernador general de 
'lle~e ~esempe'fianll<? e~ el· ServICIO la.' Provincia de !fni, percibiendo los 
Samtano de .la Prov"lnma de Sahara. emolnmElnt.os que para dicho car~ 

Lo que participo a V. l. para su 
-conocimiento y efectos procedentes. 

'Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre 4e 1965. 

Lo que participo a V. 1. para su se asignan en el vigente presupuesto 
conocimiento y efectos procedentes. de dicha Provincia. 

Dios guardé a V. L muChos años. Ló que participo a V. l. para su co- . 
Madrid. 16 de diciembre de 1965. nocimiento' y efect.os procedentes. 

CARRlmO 

Ilmo. Sr. Director generalds Plazas 
lImo. 'Sr. Director genel'al de Plazas y Provill~ia~ Africanas. 

y Provinci~s Africanas. 

Ilmo. Sr.: En atención a las cil'- llrno. Sr.: En atención a las cir-

Dios guarde' a V. 1. muchos a1ios. 
Madrid, 18 de diciembre d_e 1965. 

Ilmo. Sr. Director general de Pla:ilas 
y Pl'!yvincias AfriCanas. 

<Junstancias que (lOllCt1l'ren en el su~- cnnstnncias qne concnrren en el CO-(Del B. O. deL E. mimo 310, de 1965.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINI.STERI9 DEL AIRE 
Orden del Mérito Aeronáutico 

• tes que a continuación se relacionan, 
se les concede la Cruz de la Orden 
'del Mérito Aeronáutico de segunda 
clase. con distintivo blanco: 

Orde,n Ministerta~ n'!1.mero 2468/65.
En atenoión a los méritos ycir
(lunstancl~s que oonourren, en lOs je-

Teniente (¡oronal de Infantería 
(D. E. M.) don En r i q u e Calzada 
Atienza. 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

MINISTERIO DEL EJERCITO tal'fa de la misma (Bretón de los He-
rreros, 49, de 16,30 a 18,30 horas), Je

VenJa de camiones, coclles ligeros, moto- faturas Regionales ,de Automovilismo 
dclatas 11 diverllo mllteriai y Bases ,de Parques y Talleres. acto 

que tendrá lug~r en Algeciras, el día 
I~u.. Jun~Liquldadora d.el Material' 18 de enero ,de 1966 •. en los locales 

Automóvil ,del Ejéroito anunoia venta que ocupa la Basa. ,de los Pinos en 
públiCO. po,ra enajemn' el material re- Algeciras, a lu.s ,diez horns. 
lMionndo en los pliegos ,de condlc10- r~as proposiciones, certificadas y 
nes técnicas, e:x;puestos en la Secl'e· l'eintegt'lldllS con póliza de seis pesa-

Ten.tente c o ron e 1 de Artillería 
(D. E. M.) don Gonzalo de Benito d'6 
Sola. 

Madrid, 8 (le diciembre de 19/55. 

LACALLJ: 

(Del B. O. ¡felM. A.. n.O 1.45. de' 'J965.) 

ENAJENACIONES 
tns. y dirigidas .tl jefe ,del Destaca
mento ele la Base ,(le los, P1nos, en 
Algeclras, conviene sean remitidas 
COn ouatro días de antelación ti, la 
feclla de la oelebraclón ,de la subas,ta. 

Anunoio a cargo de los adjudica-. 
tal'los. . 

Madl'lcl. 29 de cUclembrede 1965. 

Ntim. 1.017 "P. 1-1 

Se 1'8ouel'dll la obligatorIedad de pUblicarse el'l este DIARIO OFICIAL OUaIltllS anunoios hayan de lIevar!i6 a 
6100te por los Organismos, Centros, Cuerpos y Dependenoias militares, con Independenoia de 10B que publioan en 

otras revistas dfloialell, 8.111 oomo en la Prensa naoional., ' 

AVISOS 
A. VISE A ESTE «DIARIO OFIOIAL. y ilOOLECOION LEGISLATIVA. LAS BE." 

MESAS DE METALIOO QUE LE EFEOTUE 
~ _______________ . ______________ ~ __ ~' __ ~ ________ ' ____________________________________ ~-J 

IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO». 
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